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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

• SS. MM. el R ey  D . -Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corté sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa,de Asturias, y SS. ÁA. RR. las in
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. ^

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia promovido 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid 
y el Gobernador de la provincia de Salamanca, de los 
cuales resulta:

Que D. Manuel Hernández Encinas denunció ante el 
Juzgado de primera instancia de Ledesma el hecho de que 
el Ayuntamiento de Monleras había exigido; áivarios; ve- 
cinos|de dicho pueblo ciertas cantidades ¿m ctíncépto de 
arbitrios sobre los ganados que aprovechasen los pastos 
comunales: que las cuotas señaladas eran superiores á las _ 
que el Ayuntamiento podia cobrar, toda yez que el refe
rido arbitrio había sido aprobado por. el Gobernador de 
la provincia, con la condición de que no habia de exceder 
del límite fijado en el plan forestal, condición que no se 
liabia cumplido: que el arbitrio en cuestión fué acordado 
para cubrir el déficit de los años económicos de 1876-77, 
1877-78 y 1878-79; y que los actos ejecutados por el

• Ayuntamiento de Monleras constituían los delitos defini-
• dos en los artículos ££4 y £25 del Código penal: ■

Que instruida la correspondiente causa, y hallándose 
practicando varias diligencias del sumario, el Gobernador 
de la provincia de Salamanca, á instancia del Ayunta
miento de Monleras, requirió1 dé5inhibición á la Sala délo 
criminal de la Audiencia dé Válladolid fundándose en que 
el arbitrio de que se, trata, mientras no excediese del lími
te marcado en el plan de aprovechamiento forestal, esta
ba autorizado por la ley, y en que la calificación del deli
to y el fallo que hubiera de recaer exigían la decisión 
prévia por parte de la Administración acerca de la lega
lidad del referido reparto; y citaba el Gobernador el ar
tículo 75-de* la ley municipal, la Real orden de £3 de Abril 
ele 1878 y el art. 64 del reglamento de £6 de Setiembre 
de 1863: . - . ,
. Que la'Sala, después de sustanciado el incidente, sos

tuvo su jurisdicción alega'fido como razones para ello que
• en el presente caso no se trata de apreciar la legalidad del 

arbitrio, sino de que el establecido por el Ayuntamiento 
de Monleras excedió del tipo marcado» en las tarifas fores
tales,.contra lo resuelto por el-Gobernador y la Comisión 
íprovincial, y que por tañto ñ(r es necesario resolución 
prévia de la Autoridad administrativa, siendo el asunto 
de la competencia de los .Tribunales por tratarse de un 
hecho que presenta los caracteres del ñelito:

Que el Gobernador, de-acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que; ha seguido.: sus; trámites. '

v Yistqéhart. 64 del reglamento.de £6. .de.;Setiembre de 
4863, seguñ el cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
pqr. la ley á ios funcionarios de la-Administración, o cuan
do en Virtud ,de la misma ley deba decidirse por la Auto-' 
xida^Cíadministr^íbya alguna cuestion’.prévia de la cual

dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el a r t  76 de la ley municipal, que concede á los 
Ayuntamientos atribuciones para arreglar en cada año el: 
modo de división, aprovechamiento y disfrute de los bie
nes comunales del pueblo con sujeción á ciertas reglas, 
estableciendo que en todo lo referente al régimen, apro
vechamiento y conservación de los montes municipales 
regirán la ley de £4 de Mayo de 1863 y el reglamento 
de 17 de igual mes de 1866:

Vistos los artículos 136 y 137 de la propia ley muni
cipal, que señalan los ingresos de que pueden disponer los 
Ayuntamientos para cubrir los gastos de su presupuesto, 
los arbitrios é impuestos de que pueden hacer uso, y las; 
reglas á que su exacción ha de sujetarse:

Vistos los artículos 140 y 171 de la ley citada, que con
ceden el recurso gubernativo de.alzada contra los acuer
dos dictados por los Ayuntamientos en asuntos de su com
petencia:

Visto el art. 66 de la ley provincial, por el que se p re - . 
viene que las; Comisiones provinciales actuarán como Tri
bunales contencioso-administrativos en los asuntos que 
determinan los artículos 83 y 84 de la ley de £6 de Se
tiembre de 1863, entre los cuales se halla el repartimiento 
y exacción individual de toda especie de bargas genérales,; 
provinciales ó municipales: - \

Considerando: !
l.° Que la cuestión que ha dado origen á la causa está ; 

reducida á saber si es legal el arbitrio establecido por el ? 
Ayuntamiento de Monleras sobre los ganados que aprove
chan los pastos comunales:

£.° Que á la Administración corresponde declarar si el 
referido arbitrio excedió en cada año económico de la 
cuota que el Ayuntamiento podia fijar con arreglo al plan 
forestal:

3.° Que esa cuestión prévia no debe tenerse por re
suelta miéntras no exista una decisión por parte de la Ad
ministración en términos concretos y precisos, ya en la 
via gubernativa, ya en la contenciosa, respecto á la lega
lidad del arbitrio: . .

4.° Que el presente caso es uno de los que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.
' Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta, y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo S a g a sta .

M IN ISTERIO  DE G RA C IA  Y JUSTIC IA .

REALES ÓRDENES.
* limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.)', con arreglo á lo dis- 

’ puesto en el art. £97.. de ,1a. ley,.vl^potecaria,., }ja tenido á 
. bien jubilar, con derecho al haber que por clasificación le 
s corresponda, á D. José Sánchez Monedero, Registrador de 
~ la propiedad de Canjayar, quien según resulta del expe- 

diente personal excede de la edad de 66 años.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

efectos oportunos: Dios guarde Vi I, ihuchós años.
Madrid i 1 de. Junio» de 18811 . . . ...■■/

ALONSO MARTINEZ.;
* Sr Director general de los Registros civil y ele la propiedad 

y dél Notariado;  ̂ ^

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. £97 dé la ley  hipotecaria, ha íenidd á 
bien jubilar, con derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José Guardiola Sigüenza, Registrador 
de la propiedad de Villacarrillo, quien según resulta del 
expediente personal excede de la edad de 66 años.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos* oportunos/ Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1881.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION..

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección 'de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia déla suspensión decretada por V. S. del Ayuntamien
to de. Conjo, con fecha £0 de Mayo último b \ evacuó en 
los términos siguientes:"

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de' £0 
del próximo pasadb, tiá  "examinado esta Sección el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Conjo, provin
cia de la Coruña.

Del instruido por el Delegado del Gobernador para 
inspeccionar la Administración de dicho pueblo resulta: 
que está presidido por persona que hasta en los actos ofi
ciales se presenta en estado de embriaguez, que le es ha
bitual, según manifestó á dicho Delegado la mayoría de 
los individuos que componen la corporación municipal: 
que con este motivo, y por no llenar tampoco el Secreta
rio sus deberes con la asiduidad y el celo necesarios, se 
encuentra el Ayuntamiento en el más completo abandono, 
pues los demás individuos del Municipio, unos por igno
rancia y otros por negligencia, no cuidan de la Adminis
tración municipal: que no ha tenido lugar todavía la for
mación de sus presupuestos; y que el Archivo y la Depo
sitaría y la recaudación de arbitrios están situados en la 
ciudad de Santiago, fuera del rádio municipal de Conjo.

Considerando que la falta de la formación de los pre
supuestos constituye una causa grave de responsabilidad: 

Considerando que otros de los hechos consignados no 
pueden imputarse principalmente al Ayuntamiento, en cu
yas atribuciones no cabe la de separar al Alcalde del ejer
cicio de su cargo, así como no le está encomendado el ar
reglo de la Secretaría y Archivo, cuyo servicio está con
fiado al Secretario; .

La Sección ópina que se debe mantener la suspensión 
acordada, y  mandar instruir con la actividad necesaria 
expedientes especiales para la separación en su caso del 
Alcalde y  del Secretario, cuya conducta no parece com* 
patible dómel p r e s t o  y la importancia de los cargos que 
desempeñan.» ... ... —̂

Y conformándose S. M. ei R ey (Qf D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servjdo absolver como en el mismo 
se propone.

De R eal órden lo  digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 3 de Junio de 1881.

* ' GONZALEZ.

Sr. Góbéiríiaiór dé lá provincia de la Coruña.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q D G) se ha Servido nom

brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de
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oposición á la cátedra de Higiene privada y pública, va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza: Presidente, D. Juan Magaz y Jaime, Consejero 
de Instrucción pública; Vocales, D. Cárlos Quijano, D. José 
Montero Rios y D. José de Letamendi, Catedráticos de la 
Central; D. Francisco Mendez Alvaro y D. Rogelio Casas, 
Académicos de la de Medicina, y D. Valentin Palomino y 

- Peral, Doctor, .
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid $0 
áe Mayo de 1881.

ALBABEDA.
Qn T Y i r \ r »  ry o n a tv il Un íTlídíMlOC1Otl D llb llO oL

MI NI S TERI O DE E S T A D O .

Subsecretaría.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por decretos de 12 de Mayo úl
timo, ha tenido á bien agraciar con las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan:

REA L Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

.Encomienda núm . £54 
0. Tomás de Lora y Castro, Coronel de Artillería de la 

Armada.
Comendadores ordinarios.

0. Manuel Baamonde y Ortega.
D. Manuel Benayas y Portocarrero; á los dos libre de 

gastos, conforme á la ley de presupuestos de 1859,

Caballero.
D. Juan Acevedo y Galdiano. .

REA L ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.

D. Cárlos Hidalgo Ortiz de Zugasti,
D. Juan M. Guelbenzu.

Comendador de número.
D. Celestino Rico y Gil.

Comendadores ordinario#.
D. Juan José Cortés y Costa.
D. Francisco de Paz Almoina.

. D. Manuel Ballestero y Bernal.
D. Juan de Micheo y Diaz Mayorga..

*D. Pedro Fuertes Bardají. 
í). Francisco Sicilia.
D. Cristóbal Fernandez.
D, Rafael Carrillo.
D. Fernando Ruines López.
D. Gilberto Guijano Fernandez.
D. José Muro y Carvajal; á estos ocho libre de gastos, 

con arreglo á la ley mencionada.
Caballeros.

D. Andrés Grafía y Reyes.
D. Juan Gutiérrez Pardo.
D. Ignacio Ordoñez y Brun.
D. Juan de la Torre de Diego.
D. Alberto Sánchez Rodríguez.
D. Blas Cid Plácido.
D. Casimiro Romero y Elias.
D. Francisco Oliveros Calderón.
D. José Fernandez García.
D. Domingo Diaz Ramos.
D. Francisco Bono Silva.
D. Francisco Moreno Romero.
D. Manuel Araujo Prieto.
D. Francisco Galindo Bono.
D. Antonio López Ordoñez; á los nueve últimos libre 

de gastos, conforme á la citada ley.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

eiart. £3 de la ley de presupuestos de 1877-78. 
Madrid 13 de Junio de 1881.

El Subsecretario.
Felipe Mendez de Vígo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Tribunal de Oposiciones
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Lista nominad de los señores opositores por órden numérico de 
presentación de sus instancias.

kúmbrqs, _______  NOMBRES.____________ •

1 D. Francisco Cantin Gamboa.
2 D. Angel Pacheco y Balbás.
3 R  G abriel Ig lesias y Gastañaga.
4 D. Luis Barreneehea y Montegui.

números. NOMBRES.

o D. Bonifacio Alvarez Santullano y Mier,
6 D. Ramón González del Busto.
7 D. Ramón Mendez y Alaniz.
8 D. Enrique Ochando y López. '
9 D. Gregorio Sanchiangeo y Goson.

10 D. Francisco Alvarez Vega.
11 D. Eusebio Rodríguez Andiano.
12 D. Isidoro Luque y Ocaña.
13 D. Ignacio López Alvarez de Cienfuegos,
14 D. Antonio Vega y Castañeda.
15 D. Modesto Sánchez Cunquéiro.
16 . D. José Mana Ros Biesca.
17 D. Manuel Ocampo Castillo.

*18 D. Matías Molina y Ramón.
19 D. Manuel Picazo y Brunetto.
‘¿O D. Tiburcio González de Pedro.
21 * D. Arturo Guillen y Cortés.
22 ' D. Ramón Merino y Martínez.
¿3 D. Francisco Lanuza Morrondo.
^4 D. Manuel Fernandez Perrero.
$5 D. Inocencio Martinez Carricas.
26 D. Cárlos Armengol Berenguer.
27 D. Antonio Mérida García.
28 D. Ramón Sans.
29 D. Joaquín Moreno y Lorenzo.
30 D, Francisco Javier Ruiz* Calisalro.
31 D. Ricardo Gonzalo Moron.
32 D. Rafael Soriano Bernar.
33 D. Manuel de Rueda y Rodríguez,
34 D. Juan Lassaleta y Camps.
35 D. Pedro García Fernandez.
36* D. Eusebio Lasala y García.
37 D. José de Balenchano y Viernar.
38 D. Vicente Fábregas y Pellón.
39 D. Manuel Julve y Mir.
40 D. Francisco Muñoz Rodríguez.
41 D. Francisco del Rio y Balsera.
42 D. Pablo Martinez Soto.
43 D. Severo Arribas de la Cantera.
44 D. Manuel Villalobos Navarro.
45 I). Santiago Jalón y Campelo.
46 D. Alberto Gomendio y Saleses.
47 D. Patricio Nieto y Botija.
4¿ D. José González Atanu.
49 D. Jesús Cencillo y Briones.
50 D. Manuel Fernandez Salomón.
51 D. Ernesto Trigueros y Nuñez.
52 D. Ramiro Alonso y Padierna.
53 D. José María Martin y Martin,
5 4  (Ha retirado su instancia.),
55 D. Roque Correa y Bodega.
56 D. Carmelo Gómez García.
57 D. Martin Arroyo y Salcedo.
58 D. Juan Romero Melendez.
59 D. Luis Estremera Sancho.
60 D. Juan José Carazony y Salas,

y 61 „ D. Eulogio Romero del Castillo.
62 VD. Enrique Saenz de Pinillos y Blanc.
63 D. Eduardo Ureta y  López.
64 D. Agustin Merino Morquecho.
65 D. Ignacio Pintado y Llorca.
66 D. Víctor Sanz y Escartin.
67 D. José Conejos d’Ocon.
68 D. José López Cardona.
69 D. Francisco Buissen y Barleta.
70 D. José Robles Lahera.
71 D. Vicente Heredia y Verdugo.
72 D. Manuel Renán y López.
73 D. Luis Hurtado Rodríguez.

Madrid 15 de Junio de 188i.=Ei Vocal, Secretario, Casimi
ro Pió Garbayo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  p rovincia  de Cádiz.

Sección de Fomento—Montes,
El dia 30 del corriente mes, á la una de la tarde, tendrá lu

gar simultáneamente en las Casas Consistoriales de LosBar- 
rios y en este Gobierno de provincia una nueva subasta para 
el aprovechamiento de corcho de varios montes de aquella villa, 
bajo el tipo de 262.84o pesetas, y con sujeción á las demás 
condiciones de los pliegos facultativos y económicos que se ha
llan de manifiesto en esta Sección de Fomento y en la Secre
taría del Municipio de dicha villa.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto á continuación, y previo el depósito de 4.000 
pesetas, cuya carta de pago deberá acompañar á cada uno.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las per
sonas á quienes convenga tomar parte en dicha subasta.

Cádiz 44 de Junio de 4b8í.=El Gobernador interino, M. Na
ve da.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de lo s  anuncios publica

dos en  la  Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, 
relativos á la  subasta  del aprovecham iento de corcho de v a 
rios m ontes de Los Barrios, se com prom ete á tomarlo á su  
cargo, obligándose á cum plir con los requisitos y  condiciones
que se exigen para efectuar este disfrute, por la suma de........
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el 
tipo de tasación, y expresando la cantidad en letra y sin en
miendas).

(Fecha y firma.) .

Diputación provincial de Toledo.
* Comisión provincial.

La Comisión provincial, en vista de no haber tenido efecto 
la primera subasta intentada para proveer á los establecimien
tos reunidos de Beneficencia de 1.000 metros de tela mahon para 
trajes de hombres; 4.000 id. de indiana azul de dos caras para 
vestidos de mujeres; 600 id. lona azul para jergones; 600 idem 
indiana para colchas; 500 id. lienzo para sábanas; 80b id. cre
tona para camisas: 4.500 id. elefante para forros en trajes de 
hombres y mujeres; 400 pañuelos de percal para el cuello; 400 
idem para la cabeza, y . 300 metros de percalina; la misma en 
sesión del dia 9 de. lós corrientes se ha servido acordarse 
anuncie la segunda subasta para el dia 30 del presente mes,

á las doce de su mañana, en el salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación provin nal, bajo el tipo de 5.358 pesetas.

Las muestras y pliego de condiciones estarán de manifiesta 
en la Secretaría de la corporación hasta el acto del remate.

Las proposiciones se ajustarán en un todo al modelo qu* 
á continuación se estampa..

Toledo 10 de Junio de 4881.=EI Vicepresidente interino* 
Alberto Bernaldez.=El Secretario, Josó-Ortega y Barsi.

i
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e , . . . . ,  enterado del pliego de condi
ciones y nota puesta á su continuación para la adquisiciom 
de diferentes géneros de comercio que se precisan para los es- 1 
tablecimientos reunidos de Beneficencia provincial, se compro
mete á suministrarlos, con entera sujecci m á dicho pliego y 
nota, por precio de (se expresará en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación prov in cia l de fa le n c ia .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta, 

del Boletín oficial de esta provincia anunciada para el dia 44 da 
los corrientes, esta Corporación ha acordado que se celebre se
gunda subasta el dia 26 del mes actual, á las doce de la maña
na, en el salón de sesiones de la Diputación, bajo las misma» 
condiciones que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 31 
del corriente Junio y en el Boletín Qfiicial*úe esta provincia de 2& 
de Mayo último. ?

Valencia 43 de Junio de 1881.=El Presidente, Eduardos 
A tard.=Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario* 
Miguel Sancho.

In tervención  de la  A dm inistración  económ ica  
de la p rovincia  de M adrid.

Clases pasivas.—Revista.
La disposición 4.a de las consignadas al final de la Sec

ción 5.a de los presupuestos generales del Estado para 4855, 
que forman parte integrante de la ley de 25 de Julio de dicha 
año, según el art. 48 de la misma! dice textualmente lo qu& 
sigue:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia- 
de los individuos en la provincia donde radiquen sus pagos¿ 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior preceptor 
legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda" en 22 de Agosto de 4855, los individuos de Clase» 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la Caja de esta Administración económica se ser
virán presentarse en la Intervención de la misma á pasar te  
revista semestral, desde las diez de la mañana á las cuatro «le 
la tarde, en los dias del mes de Julio próximo que á continua
ción se expresan:

Dia 4.*
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los ex-Infantee.
Regulares exclaustrados.

Dia 2.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la JL á te  IX
Idem, tercera clase.

Dia 3.
Cruces pensionadas.

Dia 4.
Monte-pio militar, primera clase, letras M á la Z.
Idem de Marina.

Dia 5.
Monte-pio militar, segunda clase, letras A á la £1.

Dia 6.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la E.

Dia 7.
Monte-pio de Jueces.
Idem de la Real Casa.

Dia 8.
Monte-pio civil, letras de la A á la C.

Dia 9.
Monte-pio civil, letras D á la F,

Dia 44.
Moiite-pio eivil, letras G á la 11.

Dia 42.
Monte-pio eivil, letras M á la P.

Dia 43.
Monte-pio civil, letras Q á la Z.

Dia 44.
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes» Coroneles * 

mandantes, Plana mayor de Jefes y retirados de Marina. ,
Dia 45.

Retirados de Guerra, Capitanes, letras A á la ZX
Dia 46.

Retirados de Guerra, Capitanes, letras M á la Z,
Dia 48. • '

Retirados de Guerra, Tenientes y Alfórefees.
Dia 49.

Retirados de Guerra, sargentos, cabes y Plana mayor im  
trepa.

Dia 20.
Retirados de Guerra, soldados.

Dia 24. *
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Caeeu

Dia «2.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto molestan 4 ta s  

interesados como á las oficinas, conviene que los primeros ten-** 
gan presente las siguientes

. *  ADVERTENCIAS.

. 4.a La revista es personal, y por le tanto seré inútil todA 
gestión por parte de los interesados ó sus apoderados que tien
da á evitar la presentación de los primeros á dicho acto.

2.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención jséé
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hallarse ausentes deberán hacerlo, si están en capital de pro
vincia, ante el Interventor de la Administración económica; si 
remiden fuera de capitales, ante los Alcaldes respectivos, ex
presando en el justificante la provincia á que correspondan; si 
residen en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en 
que se hallen ó del niás inmediato, expresando todos su vecin
dad ó residencia fija.

3* Si.alguno de los que residen en esta Corte ño pudiese 
verificarlo por imposibi^dad física absoluta, lo 'manifestará 
po r escrito á esta Intervención hasta el día 22, último de re
vista, acompañando certificación de Facultativo inscrito en la 
matrícula de subsidio, extendida en papel del sello 41.*, que 
justifique aquella circunstancia, y consignando con toda clari
dad las señas de su domicilio .para que un empleado de la mis
ma Intervención pueda pasar á examinar los documentos que 
acrediten el derecho al percibo del haber ó pensión, y  recoger el 
correspondiente certificado de existencia y estado en cuanto á 
viudas y huérfanas. Igual aviso darán los respectivos á los 
Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los 
que se hállen en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

4.a Los que no puedan asistir al acto de revista por hallar
se en conventos, colegios ó establecimientos benéficos ó de re
clusión, presentarán, precisamente en el dia señalado á la elase 
á C[ue correspondan, por medio de sus apoderados, curadores ó 
encargados,las fés de existencia expedidas por los Jueces muni
cipales, visadas y selladas por 1-os Directores ó Jefes de los mis
mos establecimientos, para garantizar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los documentos en que fúnden su de
recho al cobro del haber ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, debe
rán presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás, para llenar las formalidades de la 
revista.

6.a Los que se hallen investidos del carácter de Senadores ó 
Diputados á Cór^s, Magistrados, Jefes de Administración ó 
Coroneles, pueden acreditar su existencia por medio de oficio 
dirigido á esta Inhrveneion y escrito de su puño y letra, ex
presando las señas de ¡&u domicilio, haber que disfrutan, fecha 
del Real despacho ó documento que acredite suv derecho al 
©obro del haber, y de la en que se tomó razón del mismo, así 
como de la clase á que correspondan, letra y número de orden 
con que figuran en nómina, cuyos extremos constan en la no
minilla ó papeletas de cobro,, consignando también el número 
y  clase de las cédulas personales y el punto y fecha con que 
fueron expedidas.

7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
sonales, de los documentos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las papeletas de cobro ó nominillas y 
de las certificaciones de los Jueces municipales que justifiquen 
la existencia y estado en cuanto á viudas y  huérfanas, y  punto 
donde se hallen empadronados, en cuyas certificaciones estam
parán la declaración de no percibir ningún otro haber Ó asig
nación de fondos del Estado, provinciales; municipales ni de la 
Real Gasa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y punto donde radican.

8.a Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
por los interesados, consignando, en la parte superior la clase, 
letra del primer apellido y número con que figuran en nómina, 
según consta de las papeletas de cobro ó nominillas. Cuando 
no sepan firmar, lo hará á su ruego y presencia otro de la mis
m a clase, expresando la á que pertenezca, letra y número de 
la  nominilla, los pormenores de la cédula personal y su domi
cilio.

9.a No se admitirán las fés ó certificados que se presenten 
non fecha anterior al 25 del actual.

10. ■ En los mismos términos y  con iguales formalidades 
pasarán la revista los Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de esta provincia á los individuos que perciben sus 
haberes por sus oficina^; remitiendo á esta Intervención dentro 
de los 46 primeros dias del mes próximo los justificantes de 
revista con una relación individual, y las observaciones que 
©onsideren convenientes respecto de los mismos, á cuyo efecto 
señalarán los dias en que deban presentarse, que en ningún 
©aso excederán de diez.

11. Dentro del mismo plazo de 46 dias deberán los Alcaldes 
dirigir, á esta Intervención, con relación individual, los docu
mentos justificativos de revista, en, los que se expresará por 
certificación al dorso su residencia y todos los demás requisi
tos que determinan los párrafos anteriores, cuidando de con
signar el haber á que tienen derecho los interesados, la fecha 
de iaórden, Real despacho, cédula, diploma ó certificación por 
que les fué concedida, y la clase á que pertenecen, cuyos origi
nales están’ obligados á exhibir.

1®. Con arreglo á lo prevenido en la citada Real orden de 22 
de Agosto de 4^55, se suspenderá el pago á los individuos que 
tanto en la capital como fuera de ella no acrediten su legítimo 
derecho al percibo de los haberes qué disfrutan en los plazos 
que quedan señalados, cuya suspensión alcanzará también á 
los que no se presenten á la revista ó no avisen con oportuni
dad hallarse imposibilitados físicamente para verificarlo.

Madrid 45 de Junio dé 1884.— El Jefe de la Intervención, 
Invito Riestra. —^

0abtaat© central de Telégrafos.
Mdmion de lm telegramas qm no han podido ser entregado*

< á les destinatarios. •
Día 46.

«ilación de origen. áel K a u r i o .  DomÍcUio-

Hlbraleon   Emilio P astor .. . . .  Palma Alta, 34, terce
ro izquierda.

Z a f ir a . . . .*   J o r g e B a r n e t o . , »

Madrid 46 de Junio de 4881.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.*^

Administración del Correo Central.
DIA lo.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo. , *
Itóm . 900 Antonio Lallana.— Oviedo.

904 Antonio Enrique Pardo.— Antéquera. ,
908 Enriqueta Ferrer— Valencia.
£0á Isidro Romero.—Badajoz.
904 José Car avaca.— Vil lena.

f - 908 José Martínez.— Lugo. . >
906 Núñez é hijo.—-Coruña.
W 1  P ablo ^ila.— Rudian.

Núm. 908 Ramón Martin.—Palencia.
909 Ramón Plano.— Zaragoza.
910 Rafaela Rojo.— Monda.
941 Ramona Plaza.— Valdilecha.
912 Secretario Ayuntamiento.—Vidallo.
913 Idem id.—San Pantaleon.
944 Idem id.—Secadura.
915 Idem id.—Seña.
916 Tomas Butor.—Baeza.
917 Tomás Domínguez.— Real de la Jara.
948 Zenon López.—Revenga.
919 Zoilo Venero.— Santander.

Madrid 15 de Junio de 4884.=E 1 Administrador, José María 
Soler. a

Intendencia militar del distrito de Burgos.
El Intendente militar del distrito de Búrgos,
Hago saber que debiendo contratarse á precios fijos el sumi

nistro de pan y pienso para las tropas del Ejército, Guardia civil 
y demás fuerzas á quienes corresponda según órdenes vigentes, ó 
pudiera corresponder conforme las que se dictaren al efecto", ya 
sean estantes ó de tránsito, por el término de un año, á contar 
desde 1,° de Octubre próximo venidero a fin de Setiembre 
de 4882, y un mes más si conviniere á la Administración m i
litar, con sujeción a l, pliego general de condiciones de 8 de 
Agosto de 4 850, con las adiciones y modificaciones introduci
das en el mismo por diferentes Reales órdenes; por el presente 
se convoca á una primera pública y formal licitación, que ten
drá lugar simultáneamente en los estrados cíe esm, Intendencia 
y en las plazas en que se ha de verificar el suministro, á las 
horas y en los dias y sitios que expresa la relación que sigue á 
continuación de este anuncio, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, ante los Tribunales nombrados al efecto, me
diante proposiciones en pliegos cerrados, arreglados al modelo 
que con el pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia y en los demás puntos en que el 
acto debe tener lugar; debiendo extenderse las citadas proposi
ciones en papel sellado del sello 11.°, uniendo á las mismas un 
sello de 10 céntimos del impuesto de guerra, y la cédula perso
nal del interesado, sin cuyos requisitos no serán admitidas; no 

: siéndolo tampoco las que no sean presentadas al Tribunal de 
subasta ni las que tengan fecha posterior á 1a, del dia de la ce
lebración del remate.

Búrgos 43 de Junio de í88í.=M anuel Heredia.

RELACION QUE SE CITA EN EL PRECEDENTE ANUNCIO.

'  En BrioneSé
En ía Casa Consistorial , el dia 19 de Julio de 1881, á las 

once de la mañana.
• En Calahorra.

En la Casa Consistorial, el dia 20 de Julio de 1 8 8 1 , las 
once de la mañana.

En Ezcaray.
En la Casa Consistorial, el dia SO de Julio de 1881, á las 

doce de la mañana.
En liar o.

En la Casa Consistorial, el dia 18 de Julio de 1881, á las 
diez de la mañana.

En Nájera.
* En la Casa Consistorial, el dia 48 de Julio de 1881, á las 
nueve de la mañana.

En Santander.
En la Comisaría de Guerra, el dia 49 de Julio de 1884, á las 

diez de la mañana.
En Santo Domingo de la Calzada.

En la Casa Consistorial, el dia 19 de Julio de 1881, á las 
nueve de la mañana.

En Soria.
En la Comisaría de Guerra,mi dia 48 de Julio de 4881, á las 

once de la mañana.

El Intendente militar del distrito de Búrgos,
Hago saber que habiéndose acordado contratar, con suje

ción al pliego de condiciones redactado al efecto, el abasteci
miento de carbón vegetal de encina y roble de superior calidad, 
que para las necesidades del servicio precise la Factoría de

* utensilios de esta capital durante un año, y tres meses más si 
así conviniese á la Administración militar, y que se calcula 
para que se forme juicio en unos 4.800 á 1.900 quintales métri
cos; por el presente edicto se convoca á los que deseen intere
sarse en el asunto á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar el dia 21 de Julio próximo, á las doce en punto de su 
mañana, en los estrados de está Intendencia militar, sita en la
calle de Huerto del Rey, número 4.

Los que traten de tomar parte en el remate se servirán re
dactar sus proposiciones con arreglo al modelo adjunto en pa
pel del sello 11.°, y en él el de guerra de 10 céntimos correspon
diente: debiendo unirse á ellas en plhgo cerrado la cédula per
sonal y el talón de depósito ó resguardo de 720. pesetas que es 
necesario efectuar, bien en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales ó en la de la Factoría, para poder tomar parte en la 
subasta. Los indicados pliegos cerrados deberán ser entregados 
con la debida anticipación, á la hora expresada.

El pliego de condiciones que sirve de base para esta subasta 
se hallará de manifiesto para los que gusten examinarlo en,la 
Secretaría de esta Intendencia todos los dias no feriados, des
de las ocho de la mañana á dos dé 3a tarde.

El de precios límites con la debida oportunidad se publica-' 
rá en la misma forma que este anuncio para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la licitación.

Búrgos 43 de Junio de 488i.=M anuel Heredia.
*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y  habitante en la calle de .

n úm ero.. .  ., según lo acredita con la cédula personal que es 
adjunta, fecha , núm ero.. . . . ,  dice: que enterado del anun
cio publicado por la Intendencia militar de este distrito en (la 
Gaceta d e  Madrid ó Boletín oficial de la provincia de ta l,dia), 
por el que se convoca á una pública f  formal licitación para 
contratar por término de un año, y tres meses más si convinie
se á la Administración militar, el abastecimiento de carbón de 
encina y robla do superior calidad que durante dicha ópoGafue
se necesario en la Factoría de utensilios de Burgos; y  enterado 
también del pliego de condiciones y  precio límite admisible, el 
que suscribe se compromete á facilitar á la expresada Factoría 
todo el carbón vegetal de encina y  roble de superior calidad

que sea necesario en el año y mes dichos, á razón d e . . . . .  pe
setas por cada quintal métrico de carbón de encina, y á .........
pesetas por cada quintal métrico del de roble, puesto en los al
macenes de la Factoría, y sometiéndome en un todo al pliego 
de condiciones referido, acompañando como garantía provisio
nal el talón adjunto, ascendente á 720 pesetas.

(Fecha en letra, y firma del propenente.)

Intendencia m ilitar  del distrito d e  C a stilla  la  V ie ja .,

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el sumi

nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes en Avila por el término de un año. desde 1.* 
de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha liará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una primera pública y simultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia £0 de Julio próximo, á las 
once de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas 
al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las ci
tadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de exten
derse en papel sellado, presentando con ellas la cédula personal, 
y que el precio límite para esta subasta se fijará con la antici
pación necesaria.

Valladolid 11 de Junio de 1884.— Juan Arenas.

Adición.
También se hace saber que en las subastas cuyo total im 

porte no llegue á 12.500 pesetas se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del sello correspondiente.

El Intentende militar del distrito de Castilla la Vieja.
Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el sumi

nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes en Béjar por el término de un año, desde 4.° dn 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una primera pública y simultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia 20 de Julio próximo, á las 
once y media de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado ar
regladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han 
de extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula 
persona], y que el precio límite para esta subasta se fijará con 
la anticipación necesaria.

Valladolid 44 de Junio de 48c!.=^Juan Arenas.

Adición.
También se haee saber que en las subastas cuyo total im 

porte no llegue á 42.500 pesetas se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del sello correspondiente.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el sumi

nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en León por el término de un año, desde 4.° 
de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se 
convoca á una primera pública y simultánea licitación, que 
tendrá lugar en ambas dependencias el dia 20 de Julio próxi
mo, á las doce de su mañano, con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción do 3 de 
Junio siguiente! y mediante proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han do 
extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula 
personal, y que el precio límite para esta subasta se fijará con 
la anticipación necesaria.

Valladolid 41 de Junio de 4881.™Juan Arenas.

Adición.
También se hace saber que en las subastas cuyo total im 

porte no llegue á 42.500 pesetas se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del sello correspondiente.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Hace saber que debiendo contratarse á precios lijos el sumi

nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes en Oviedo por el término de un año, desde 4.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que sehallará de manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una primera pública y simultánea licitación, que tendrá 
tugaren ambas dependencias el día 21 de Julio próximo, á las 
15nce de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones esp lieg o  cerrado arregladlas 
al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las c i
tadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de exten
derse en papel sellado, presentando con ellas la cédula personal, 
y  que el precio límite para esta subasta se fijará con la antici
pación necesaria.

Valladolid 44 de Junio de 4884.=Juan Arenas.

Adición.
También se hace saber que en las subastas cuyo total im 

porte no llegue á 42.500 pesetas se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del sello correspondiente.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
H ace saber que debiendo contratarse á precios fijos el sumi

nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en Ciudad-Rodrigo por el término de un 
.año, desde 4.° de Octubre próxim o á fin de Setiembre siguiente, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho 
punto, se convoca á una primera pública y  simultánea licita
ción, que tendrá lugar en ambas dependencias el dia, 21 de Ju
lio próximo, a la s  doce de su mañana, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, y mediante, proposiciones en pliego cer
rado arregladas al modelo que con dicho pliego estará de m a
nifiesto en las citadas oficinas; en el concepto de únelas ofertas 
ha#i de extenderse en papel sellado, presentando con ellas la ce-
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dula personal* y que el precio límite para esta subasta se fijará 
c o n  la anticipación necesaria. 

v Valladolid 41 de Junio de 1881.=Juan Arenas.

Adición.
También se hace saber que en las subastas cuyo total im

porte no llegue 412 500 pesetas se. formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del sello correspondiente.

El Intendente militar del distrito de Castillada Vieja.
Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el su

ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en Palencia por el término de un año, 
desde 1.a de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dich# 
punto, se convoca á una primera pública y simultánea licita
ción, que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 22 de Julio 
«próximo, á las once de su mañana, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante proposiciones en. pliego cerrado 
arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de 
extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula 
personal, y que el precio límite para esta subasta se fijará con 
la anticipación necesaria.

Valladolid 11 de Junio de 1881—Juan Aren&s.
Adición.

• También se hace saber que en las subastas cuyo total im
porte no llegue á 12.500 pesetas se formalizará por medio de 
un simple convenio el contrato, que se extenderá en el papel 
del sello correspondiente.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el sumi

nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en Salamanca por el término de un año, des
de 1.* de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, 
se convoca á una primera pública y simultánea licitación, que 
tendrá lugar en ambas dependencias el dia 22 de Julio próxi
mo, á las once y media de su mañana, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego 
cerrado arregladas al modelo que con dicho pliego estará de 
manifiesto en las citadas oficinas; en el concepto de que las 
ofertas han de extenderse en papel sellado, presentando con 
ellas la cédula personal, y que el precio límite para esta subasta 
se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 11 de Junio de 188í.=Juan Arenas.
Adición.

También se hace saber que en las subastas cuyo total im
porte no llegue á 12.500 pesetas se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del sello correspondiente*

El Intendente militar dol distrito de Castilla la Vieja.
Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el su

ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en Zamora por el término de uri año, 
desde 1.° de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción al.pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho pun
to, se convoca á una primera pública y simultánea licitación, 
que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 22 de Ju
lio próximo, á las doce de su mañana, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en plie
go cerrado arregladas al modelo que con dicho pliego estará 
de manifiesto en las citadas oficinas; en el concepto de que las 
ofertas han de extenderse en papel sellado, presentando con ellas 
!a cédula personal, y que el precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 11 de Junio de 4881.=Júan Arenas.

Adición.

También se hace saber que en las subastas cuyo total im
porte no llegue á 12.500 pesetas se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del sello correspondiente.

Intendencia de Ejército áel distrito de Andalucía.
Se hace saber que debiendo contratarse en subasta pública 

el suministro de pan y pienso para/tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes por la ciudad de Je
rez en el término de un año, que regirá desde 1.a de Octubre del 
corriente hasta fin de Setiembre de 1882, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará 
simultáneamente en los estrados de esta Intendencia .y ante el 
Comisario de Guerra de Ja citada ciudad de Jerez, á las dos de 
la tarde del dia 48 de Julio venidero, bajo las bases y condicio
nes que se consignan 'en el pliego que se encuentra de mani
fiesto en esta Intendencia y Comisaría de Guerra del eitado 
punto, en las que oportunamente lo estará también el corres
pondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 41.a, y redactada con entera sujeeion al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la car'ta de pago del depósito de 250 pe
setas, y presentada media hora antes de principiar la subasta; 
en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requi
sitos hará nula la proposición.

Sevilla 12 de Junio de 1881.=José Morales.
Adición.

En las subastas cuyo importe no exceda de 12.500 pesetas, en 
vez de escritura pública, se formalizará simple convenio en el 
papel del sello correspondiente.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condicio

nes para contratar el suministro d e . . . . .  en la ciudad 
d e . . . , .  á fuerzas del Ejército y Guardia civiPestantes y tran
seúntes durante /ofrece ejecutar el servicio, bajo las con
diciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

La raeion de pan .
La ración de cebada    ; .
El quintal métrico de p a ja ..»

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta
de pago del depósito de pesetas, y la cédula personal del
proponente.

(Fecha y firma del proponen te.)

Se hace saber que debiendo contratarse en subasta pública 
el suministro de pan y pienso para tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes por la. ciudad de 
Huelva en el término de un año, que regirá desde 1.a de Octu
bre del cerriente hasta fin de Setiembre de 1882, se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación, cuyo acto se ce- 
lebrará simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y 
ante el Comisario de Guerra de la citada ciudad de Huelva, á 
las doce de la mañana del dia 18 de Julio próximo, bajo las ba
sas y. condiciones que se consignan en el pliego que se encuen
tra de manifiesto en esta Intendencia y Comisaría de Guerra 
del citado punto, en las que oportunamente lo estará también 
el correspondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo ren papel del 
sello 11.°, y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exteder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la carta de pago del depósito de 250 pe
setas, y presentada media h@ra ántes de principiar la subasta; 
en la inteligencia de qae la falta de cualquiera de estos requi
sitos hará nula la proposición.

Sevilla 12 de Junio de 1881.=José Morales.

Adición.
En las subastas cuyo importe no exceda de 12.500 pesetas, 

en vez de escritura pública, se formalizará simple convenio en 
el papel del sello correspondiente.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de. . . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para contratar el suministro d e . . . . .  en la ciudad 
de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes durante   ofrece ejecutar el servicio, bajo las con
diciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

La ración de pan ..........
La ración de cebada...........
El quintal métrico de p a ja .. .

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta 
de pago del depósito d e .. . . .  pesetas, y la cédula personal del 
proponente.

(Fecha y firma del proponente.)
. ■. «

SeTiace saber que debiendo contratarse en subasta pública 
el suministro de pan y pienso para tropas y caballos del Ejór-, 
cito y Guardia civil estantes y transeúntes por la ciudad de Mo
rón en el término de un año, que regirá desde 1.° de Octubre 
del corriente hasta fin de Setiembre de 1882, se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación, cuyo acto se celebra
rá simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y ante 
el Comisario de Guerra de la citada ciudad de Moron, á la una 
de la tarde del dia 18 de Julio venidero, bajo laS bases y con
diciones que se consignan en el pliego que se encuentra de ma
nifiesto en esta Intendencia y Comisaría de Guerra del citado 
punto, en las que oportunamente lo estará también el corres
pondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 11.a, y redactada con entera sujeción al modelo que á con- 
tinuacion se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la carta de pago del depósito de 250 pe
tas, y presentada media hora antes de principiar la subasta; en 
la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requisitos 
hará nula la proposición.

Sevilla 12 de Junio de !88i.=José Morales.
Adición.

En las subastas cuyo importe no exceda de 12.500 pesetas, 
en vez de escritura pública, se formalizará simple convenio en 
el papel del sello correspondiente.

Modelo ele proposición.
D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para contratar el suministro d e . . . . .  en la ciudad 
d e .. . . .  á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes durante   ofrece ejecutar el servicio, bajo las con
diciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

La ración de p a n .. . . . . . ........
La ración de cebada.. . . . . . .
El quintal métrico de paja. . .

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la car
ta de pago del depósito de  pesetas, y la cédula personal
del proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica del Hospital m ilitar de Madrid.
Debiendo celebrarse en este establecimiento pública licita

ción por medio de proposiciones sueltas para la adquisición 
de efectos de cobre, hierro y acero, zinc y metal blanco y hoja 
de lata, dados de baja en el primer trimestre del ejercicio de 
1880-81, se hace saber por el presente que dicho acto tendrá 
lugar el dia 30 de Julio próximo, á las once de la mañana, en 
el local que ocupa la Dirección de este Hospital, con arreglo al 
pliego de condiciones, modelo de proposición y precios límites 
que estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta econó
mica todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la 
mañana.

Madrid 13 de Junio de 1831.=El Secretario, Manuel Pe- 
yez.=V.a B.°=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. N7 N., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la calle d e .. . . . ,

número. . . . . .  piso   cuya cédula personal es adjunta (únase
al pliego), enterado del anuncio inserto én tal periódico (el que 
sea), pliego de condiciones para la licitación de efectos.de co
bre, hierro y acero, zinc y metal blanco y hoja de lata, se com
promete á entregar en el Hospital militar de Madrid todos los 
comprendidos en la relación que acompaña al pliego de condi
ciones por la cantidad de. . . . .  pesetas y . . céntimos de pe
seta (todo en letra). Y como garantía acompaña recibo de de
pósito por valor de 16 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta públi
ca para la adquisición de 4-10 sábanas, 300 camisas, 50 capotes, 
100 gorros y 400 servilletas, dadas de baja en el primer trimes
tre del ejercicio de 1880-81, se hace saber por el presente que 
dicho acto tendrá lugar el dia 28 de' Julio próximo, á las on
ce de la mañana, en el local que ocupa la Dirección de este 
Hospital, con arreglo ai pliego de condiciones , modelo de pro
posición y precios límites que estarán de manifiesto en. la Se
cretaría de la Junta económica todos los dias, excepto los fe
riados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 13 de Junio de 1881.=E1 Secretario, Manuel Perez.= 
V.a B.a= E l Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle d e . . . . . ,

n ú m e r o . p i s o . . . . . ,  cuya cédula personal de clase es
adjunta (únase al pliego), señalada con el n ú m . ___  expedida.
por (la Autoridad que sea) en (tal dia, mes y año); enterado del 
apúñelo inserto en tal periódico (el que sea), pliegude condi
ciones y precio límite, modelo de proposición , para contratar 
la adquisición de 410 sábanas , 300 camisas, 50 capotes, 100 
gorros y 400 servilletas con destino al Hospital militar de Ma
drid, se compromete á verificar la entrega de todas las prendas 
expresadas al precio de .  pesetas y  céntimos de pese
ta (todo en letra) cada sábana; á . . . . .  pesetas y . . . .  céntimos 
de peseta cada camisa; á . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos de pe
seta cada capote; á  pesetas y  céntimos de peseta
cada gorro; á . . . pesetas y . . . , .  céntimos de peseta cada servi
lleta; y como garantía acompaña carta de pago de 239 pesetas* 
importe del 5 por 100 del total del sum inistro, cuya carta de 
pago provisional está expedida por lú Caja general de Depósi
tos e n  , y señalada con el n ú m . . . .  de entrada y . ... . .  de
registro.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de La Boda.
El infrascrito Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que vacante, por renuncia del que la desempe

ñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
la consignación anual de 998 pesetas en el presupuesto para el 
ejercicio entrante de i 881 á 82, se anuncia al público á fin de 
que puedan solicitarla cuantos reuniendo los requisitos legales 
quieran ocuparla.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde que suscribe, fiján
dose el término hábil para admitirlas documentadas hasta fin 
del actual.

La Roda 15 de Junio de 1881.

Alcaldía constitucional de Villanueva de la Fuente.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 

con el sueldo anual de 975 pesetas pagadas por trimestres ven-* 
cidos.

Los aspirantes que se hallen adornados'de los requisitos 
necesarios, presentarán sus. solicitudes dentro del término de 
ocho dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se proveerá.

Villanueva de la Fuente 9 de Junio de 1881.=E1 Alcalde* 
Desiderio Salinas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Caravaca 
Rojas para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la Fiscalía de esta dicha Comandancia al objeto de prestar 
oportuna declaración en causa que contra el mismo se instruye 
por delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

AJgeciras 8 de Junio de 1881.=~Cayetano J. Y idaI.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario.

ASTORGA.
D. Francisco Rovira. Bargalló, Capitán Fiscal del batallón 

depósito de Astorga, núm. 83. * ^
Habiéndose ausentado de Castrocontrigo, del Juzgado de La 

Bañeza, de esta provincia de León, sin autorización, los reclu
tas disponibles de mi batallón Benito Iglesias Nuñez, Cipriano 
Iglesias Rodríguez y Miguel Perez Huerga, á los cuales estoy 
sumariando por no haberse presentado á pasar la revista anual 
en el mes de Octubre último; usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales dei 
Ejército, llamo y emplazo por este primer edicto á los expresa
dos, señalándoles el cuartel que ocupa la fuerza de mi referido 
batallón en esta ciudad, donde deberán presentarse en el tér
mino de un mes, á contar desde la publicación dei presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 

. plazo señalado se seguirá la eausa y se sentenciará en re
beldía.

Astorga 7 de Junio de 1881.=Francisco Rovira.
BARCELONA.

D. Enrique Marzo y Diaz V aldivielso, Comandante del ba
tallón reserva de Figueras, núm. 18, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña.

Ignorándose el paradero de José Enote Martí, hijo de Mar 
riano y de María, natural de Reus, de oficio cubero, y soldado 
que fuó del batallón reserva de Tortosa, en el cual fuó baja 
eomo licenciado absoluto por cumplido, 4 quien se instruye 
sumaria en averiguación del destino dado á la cantidad de 1731



Gaceta de Madrid.=Núm. 168. 17 Junio de 1881. 785
pesetas, importe de una libranza perteneciente á Doña Teresa 
Soler, que hizo aquel efectiva; usando de la jurisdicción con
cedida en estos casos por las Reales Ordenanzas a los Oñciales 
del Ejército, por él presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado José Enote Martí, señalándole las prisiones 
m ilitares de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en, 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Dado en Barcelona á 5 de Abril de 1881.« E n riq u e  Marzo.«
; Por mandato del Sr. Fiscal, Raimundo Diez.

- CÁDIZ.
D. Antonio Ibot y Correas, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Cádiz, núm. 56,' y Juez fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que fas Ordenanzas generales del 
Ejército nae conceden como Juez fiscal d é la  causa instruida 
contra el soldado del batallón reserva de Cádiz Fernando Lo
zano Mesa, hijo de Antonio y Manuela, natural de Sevilla, por 
cuya baja se sustituyó con el recluta José María Arias Torres, 
perteneciente al reemplazo del año anterior, y destinado á Ul
tram ar, cuyo individuo se halla sumariado por el delito de de - 
séroion , por haberse ausentado de la plaza de Cádiz sin auto
rización alguna, donde fijó su residencia, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Fernando Lozano Me
sa para que en el término de 10 dias, contados desde la fecha 
de este edicto, comparezca en la Mayoría del Gobierno m ilitar 
de esta plaza, ó en su consecuencia á la Autoridad civil ó mili
tar del punto en que se hallase, la cual le pondrá en conoci
miento del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de dicha 
plaza; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la  debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y  se inserta en la G a ceta  de Madrid 
y Boletín oficial de esta provinoia.

Dado en Cádiz á 4 de Junio de 1881.«A ntonio  Ibot.
CALATAYUD.

D. Rafael Serichol Alegría, Comandante graduado, Teniente 
áel batallón depósito de Calatayud, núm. 67, y Juez fiscal de 
la sumaria que se instruye al soldado del regimiento infante
ría  del Infante Telesforo Echevarría Ginés.

En uso de las facultades que las-Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
al soldado del regimiento infantería del Infante, núm. 6, hoy 
con licencia ilimitada, Telesforo Echevarría Ginés, por no ha
ber verificado su presentación en la revista de Octubre último, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla
zo al referido soldado para que en el término de 10 dias 
comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de la Rúa, núme
ro 6, entresuelo, á responder á los cargos que, en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
•en I03 sitios de costumbre, y  se insertará en la G a c e ta  de M a
drid y  en el Diario oficial de Avisos.

Calatayud 4 de Junio de 1881.« R afae l Serichol.

D. Rafael Serichol A legría , Comandante graduado, Te
niente del batallón depósito de Calatayud, núm. 57, y Juez fis
cal de la sumaria que se instruye al soldado del tercer regi
miento montado de artillería Patricio Güito Sorio.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
al soldado del tercer regimiento montado de artillería, hoy con 
licencia ilimitada, Patricio Güito Sorio por no haber hecho su 
presentación en la revista de Octubre último, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de 10 dias comparezca en esta F is 
a l i a ,  sita en la calle de la Rúa, núm. 6, entresuelo, á respon
der á, los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la  debida publicidad se fijará 
en los" sitios de costumbre, y  se insertará en la G aceta  de Ma 
drid y  en el Diario oficial de Avisos.

Calatayud 4 de Junio de 188 i.«R afael Serichol.
CARTAGENA.

Habiéndose ausentado de la fragata Carmen Rogelio Ortiz 
Cerezo, cabo, de m ar de primera clase de la dotación de este 
buque, á quien estoy procesando por el delito de primera deser
ción consumada el día 53 de Mayo pasado; usando de la ju r is 
dicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos 
por las Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Armada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á 
dicho Rogelio Ortiz Cerezo, señalándole este buque, donde debe 
presentarse personalmente dentro del término de 30 d ias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no tomparecer en el referido plazo se le seguirá la 
causa en rebeldía y se sentenciará en Consejo de guerra de Ofi
ciales, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M. : -

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

A bordo, puerto de Cartagena á 6 de Junio d t Í881.=*E1 F is
cal, Manuel Carballo.==Por su mandato, el Escribano de la 
causa, Antonio Reverte.

ZARAGOZA.
,D. Manuel García y Echevarría, Comandante Fiscal del ba

tallón reserva de Zara gozav núm. 66.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sóida-

do del expresado batallón Pedro Ausó Ara, hijo de Martin y de 
Inocencia, natural de Salvatierra, provincia de Zaragoza, Juz
gado de Sos, distrito m ilitar de Aragón, á quien^estoy sum a
riando como desertor; usando de las facultades que concede 
la Ordenanza en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y  emplazo á dicho Pedro Ausó Ara, 
señalándole el cuartel de San Agustin de esta ciudad, donde 
deberá comparecer dentro del término de 30 dias á dar sus 
descargos; y de no comparecer seguirá la sumaria en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M.

Circúlese este edicto para que llegue 'á  noticia del inte
resado. -

Zaragoza 7 de Junio de 1881.—Manuel G arcía.=Por m an
dato, Nicolás Font.

Juagados de prim era iastanciL.
ANDÚJAR,

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por el término deMO 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
José Medina Aréyalo, de Villanueva de la Reina, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado con el fin de que 
cumpla la condena que le fué impuesta por la Superioridad en 
eausa sobre lesión.

En su consecuencia, en nombre do S. M. el Rey (Q.'D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura del referido 
Medina Arévalo.

Dada en Andújar á 10 de Mayo de 1881.==Antonio Maldo
nado Gonzalez.«Por su mandado, Manuel Martinon y Navajas.

ASTORGA.
El Sr. Dr. D. Luis Veira Fernandez, Juez de pnmenTTns^ 

tancia de Astorga y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel de la 

Fuente Lobato, alias Marto, vecino de Jiménez de Jamuz, par
tido de La Bañeza, cuyo paradero y señas personales se igno
ran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm i
no de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Ga c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, á fin de re
cibirle declaración y responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se está instruyendo con motivo del robo 
ejecutado en la casa de Bartolomé Martinez, vecino de Tejados, 
la noche del lo  al 16 de Abril del corriente; bajo los apercibi
mientos de la Compilación vigente sobre el Enjuiciamiento cri
minal.

Y se ruega á las Autoridades civiles, militares y  demás 
agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
conduciéndole en clase de detenido á disposición de este Juz
gado, pues así está acordado en providencia de este dia.

Dado en Astorga á 51 dé Mayo de 1881.==Luis V eira.=Por 
orden de S. S., José Rodríguez de Miranda.

BADAJOZ.
D. Francisco Paez de la Cadena, Juez de primera instancia 

interino de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Mariano 

Sánchez, de estatura alta, de esta vecindad, para que en el pre
ciso término de 10 dias improrogables, á contar desde su in 
serción en la G a ceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa criminal que con
tra  él me hallo instruyendo por lesiones á Vicente García; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 16 de Mayo de 188i.«Francisco Paez de 
la Cadena.=Por mandado de S. S., Francisco Almazan.

BARCELONA.™ AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente cito y llamo á Jerónimo Tarantino y Arbo- 

lí, casado, de 50 años de edad, mendigo, natural de Ribarroja 
y vecino que fué de San Andrés de Palomar, para que dentro 
del término de 15 días, contaderos desde la publicación del pre
sente en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca Üe rejas adentro en las cáreeles nacionales de 
esta ciudad á fin de notificarle la sentencia y extinguir la pena 
que le fué impuesta; pues así lo tengo dispuesto en méritos de 
la causa criminal sobre sustracción de efectos instruida contra 
el mismo.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busoa y captura del re
ferido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 188i.«Pedro  Caula 
Abad.*=Por mandado de S. S., Valentín Víntró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del d istrito  
de las Afueras de esta capital.

Por la presente cito y llamo á Juan Bautista Balaguer y 
Verges, casado, de 33 años de edad, jornalero, natural de T rai- 
gueros, Castellón, vecino que fué de Gracia, para que dentro 
del término de 15 dias, contaderos desde la publicación de la 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofioial de esta pro

v inc ia , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa 
A nade esta ciudad, núm. 55, principal, á fin de notificarle la 
sentencia recaida en la causa seguida contra él y  otro sobre 
insultos á los agentes de la Autoridad.

Asimismo ruego y encargo ¿ todes los Tribunales y agen

tes de policía judicial procedan á la busca y  captura del refe
rido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1881.« P e d ro  Caula 
Abad.-—Por mandato de S. S., Valentín Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del d is
trito  de las Afueras de esta capital.

Por la presente cito y llamo á José Solé y Fonts, casado, 
de 39 años de edad, jornalero, natural de la Pobla de Monior- 
nes, vecino de Sans, para que dentro del término de 15 dias, 
contaderos desde la publicación de la presente en la G a ce ta  d e  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca de rejas 
r,dentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de no
tificarle la sentencia y extinguir la pena que le fué impuesta; 
pues así lo tengo dispuesto en méritos de la causa criminal 
sobre hurto, instruida contra el mismo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re 
ferido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1881.--P edro  Caula 
A bad.«Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del d is tri
to de las Afueras de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Carbonell, quien en Julio del año último era vecino de la v illa 
de Gracia y habitante en la calle de Quintana, núm. 7, y  cuyo 
actual paradero se ignora, siendo en la expresada fecha cobra
dor de facturas de la casa de Doña María del P ilar Mora
gas de Parellada, establecida en esta ciudad, la cual gira bajo 
el nombre de F. Berra y Barreras, para que dentro del térm i
no de 15 dias, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á oir notificación en méritos de la cau
sa que sobre distracción de - dinero contra el mismo me hallo 
instruyendo; previniéndole de que si no compareciese ó no fuere 
habido, pasado dicho término, será declarado rebelde y  le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a la s  Autoridades civiles, 
militares y personas que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á las 
cárceles de esta ciudad, dándome de ello el oportuno aviso.

D a d a  en Barcelona á 19 de Mayo de l s8 i.« P ed ro  Caula 
A bad.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito  
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Roca y Guardia, de estatura regular, moreno, pelo castaños- 
bizco del ojo derecho, natural de Ulldecona, hijo de Jaime y de 
Bárbara, de 16 años de edad, soltero, fogonista, vecino de Gra
cia y habitante en la calle de San Pedro (Malacon), núm. 9, 
tienda, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en la Ga ceta  dfj Madrid , compa
rezca ante este Juzgado á oir la notificación en méritos de la 
<causa que por el delito de robo contra el mismo y otros me ha
llo instruyendo; previniéndole de que si no compareciera ó no 
fuere habido, pasado dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al propia tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militaros y personas que constituyen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á~ 
Jas cárceles de esta ciudad, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 188 [.«P edro  Caula 
Abad.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Ecliañiz, condecorado con la 

cruz de segunda clase del Mérito militar, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, 
Decano de los de su clase etc.

En la causa criminal que se sigue y pende en este Juzgado 
y testimonio del que autoriza sobre uso de nombre supuesto 
contra José Rodríguez la Piedra, en providencia del día de ayer 
se ha mandado citar por edictos para que dentro del térm ino 
de 15 dias comparezca en este Juzgado, durante las horas de 
audiencia, á la práctica de una diligencia judicial D. Joaquín 
Fideli y Muñoz, casado, retirado del cuerpo de Administración 
m ilitar, y Casimira Villaluerígo Oñáte, de 23 años, soltera, de
dicada á la s  ocupaciones de su sexo, vecinos que fueron de esta 
ciudad, y después de la villa y Corte de Madrid, y han vivido 
en la primera en la calle de T«rn‘eros, núm. 28, y de San Mar
tin, núm. 6, y la segunda en la de la Aduana, núm. 26; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Mayo de 1881.« Nicomedes áe 
U rdangarin.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Nicasio Díaz Maroto, Juez municipal de este distrito, y 

accidental de primera instancia de este partido de Yillafranea 
delBierzo.

P«r virtud del presente se cita, llama y emplaza á todos los 
interesados que se crean con derecho á la testam entaría del ha
ber fincable de Doña María Antonia Coronel, vecina que fué de 
esta villa, para que el dia 80 do Junio del corriente año compa
rezcan en jun ta  en este Jizgado y Escribanía del que autoriza 
é fin de ponerse de acuerdo sbbre el nombramiento de conta
dores para practicar la liquidación y división de la fincabilidad 
de aquella, así como para el nombramiento de peritos para ia 
práctica de la liquidación de cuentas de la aáministraoion áe 
los bienes de la testam entaría, y conveniencia de la renovación 
de adm inistrador de la hereiioiavy »?mooion del actual B. R&-



786 17 Junio de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 168.

TJlon María de la Rocha, vecino de Los Barrios; pues así se ha 
acordado en los autos de testamentaría promovidos por D. R a
món Villegas, de esta vecindad, representado por su P rocura- 
Mor D. Bernardo Rodríguez.

Dado en Villafranca á 14 de Mayo de i 881.=Nicasio Díaz 
M aroto.=De su orden, Francisco Pol Ambascasas. P

NOTICIAS OFICIALES.

B anco de P réstam os y  D escuentos.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Jerónimo Conhé y Ribas, Notario del ilustre Colegio de 
este territorio, con residencia en esta ciudad. .

Certifico que cu mi protocolo de escrituras publicas del coi- 
riente año obra la que es como si&úe:

«Número 44-8.—En Ja ciudad de Barcelona, a -28 ^e ^ aT 
yo de 4881 ante mí 13. Jerónimo Canhé y Ribas, Notario del 
ilustre Colegio de este territorio, con residencia en la piesente 
ciudad y los testigos que en la conclusión se expresaran, han 
comparecido los Sres. D. Enrique Carbó y íe rre r , D. José Gaii 
v Cañas y D. Juan Gualberto Morera y Martínez,los tres casados 
Y del comercio; D. Joaquín A!eu y Serrés, D. Gerardo Campassol 
y Bernis, D. Juan Oasals y Coll, I). Antonio Fontanals y Narcis, 
I) Ramón Fornell y Batllaura, D. José Mas deX axás Teixeiro, 
d! Juan Millet y Bertrán, D. Domingo Sitjas y Margenat, D. Bal
tasar Taulet y Girandier, D. Leoncio Vilasan y Casals, D. Euse
bio Vilumara y Curtoy y D. Francisco Illa y Marti, casados; 
D. Joaquín Cuixar-y Salas, D. Arturo F ortiá y Font, D. Arturo 
P ardo  Perarriera, D. José María Pertcgás y López y D. Francisco 
P lanas y Soler, solteros, todos del comercio, á excepción de Don 
Antonio Fontanals y D. Domingo Sitjas, que son propietarios, 
y  D. Juan Miilet y D. José María Pertcgás, que son rentistas, 
mayores de edad y vecinos de esta capital, cuyas circunstan
cias resultan de sus respectivas cédulas personales, expedidas á 
su  favor por el Sr. Jefe económico de esta provincia, á saber: 
la del Sr. Garbo, que es de tercera clase, con lecha81 de Agosto 
del próximo pasado año, bajo el núm.^88o; la del Sr. Garí, de 
sexta clase, en 13 del mismo mes, bajo el núm. 6.6v8; la del 
S r. Morera, de quinta clase, en 87 de Julio anterior, con el nú
mero 1.534; la del Sr. Aleu, de igual clase que la anterior, en l í  
de Agosto siguiente, con el núm. 8.021; la del Sr. Campassols, 
también de quinta clase, en 17 de Julio anterior, bajo* el nú
mero 758; la del Sr. Casals, de la misma clase, en 15 de Enero 
del corriente año, con el núm. 5.981; la del Sr. Fontanals, de 
©uarta clase, en 17 de Julio del p sado año, con el núm. 883;. la 
del Sr. Fornell, de tercera clase, en 15 del propio mes, con el 
número 88; la de D. José Mas de Xaxás de quinta clase, con 
fecha 87 del corriente, bajo el núm. 6.553; la del Sr. Millet, 
también de quinta clase, en 81 del actual, asimismo con el 
número 6.538; la del Sr. Sitjes, de la misma clase, en 4 de 
Agosto del pasado año, bajo el -núm. 1.887; la del Sr. Taulet, de 
igual clase, en 14 de Octubre del puopio año, con el núm. 4.497; 
la  del Sr. Vilasan, también de quinta clase, en 81 del mismo 
mes, bajo el núm. 4.691; la del Sr. Vilumara, de cuarta clase, 
en 10 de Agosto anterior, con el núm. 475; la del Sr. Illa, de 
qu in ta clase, en 4 del mismo mes, brjo el núm. 1.585; la del 
■Sr. Cuixar, de sexta clase, en 14 de Febrero del corriente año, 
bajo el núm. 88.474; la del Sr. Fortiá, de quinta clase, en 19 

del actual, con el núm. 6.535; la del Sr. Pardo, de igual clase, 
«n 30 de Agosto del pasado año, bajo el núm. 8.983; la del se
ñor Pertegás de la misma clase también, en 18 de dicho mes 
úe Agosto, con el núm. 8.187, y la del Sr. Planas, de sexia clase, 
mn 48 de Febrero último, bajo el núm. 88.393; teniendo todos 
los señores comparecientes. 4 juicio del autorizante Notario, la 
•capacidad legalnccesaria pa-a celebrar este^ contrato, sin que 
nada conste en contrario; y han dicho que á fin de auxiliar el 
comercio y contribuir eficazmente al desarrollo y fomento de 
las transacciones mercantiles en esta plaza y demás puntos 
que convenga, crean, en conformidad al Código de Comercio y 
4  la ley de 19 de Octubre de 1869, una Sociedad anónima de 
<crédito, acordando que ella se rija por los siguientes estatutos 
j  reglamento:

ESTA TU TO S.

TÍTULO PRIMERO.

Título de la Sociedad, su domicilio, objeto y duración.
Artículo 1.° La Sociedad anónima de crédito que se consti- 

inye se denominará Barco de Préstamos y Descuentos.
Axt. 8.° La Compañía tendrá su domicilio en Barcelona; pe

ro podrá establecer sucursales ó agencias en los puntos del R ei
no que estime conveniente, mediante llenarse para ello los re 
quisitos legales. , • .

Art. 3.® Las operaciones a que podra dedicarse la Sociedad 
-serán las siguientes: .

i.® Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, cor
poraciones provinciales y municipales, ó encargarse de abrir la 
^uscricion á dichas operaciones de crédito,^ en cornision o por 
cuen ta  de dichas entidades ú otras Compañías.

8.* Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contri
buciones.

3.° P restar y abrir créditos con garantía de electos públi
cos, acciones ú obligaciones de Sociedades ó empresas.

4 o Descontar letras de cambio, pagarés y demás documen
t e  de crédito.

5.® Em itir obligaciones de la Sociedad dentro de los lim ites 
fijados por la ley.

6.® Recibir en depósito voluntario toda clase de valores en 
papel y metálico.

1* Encargarse del cobro de cupones, dividendos e intereses 
áe toda clase de títulos ó valores.

3.® Efectuar por cuenta de otras Sociedades, casas de co
mercio ó personas particulares toda clase de colaros y pagos, y 
llevar con ellos cuenta corriente.

Art. 4.° La duración de la Compañía será por el término de 
*85 años, contaderos desde el dia de la firma de los presentes 
estatutos.

Art. 5.® El Banco no podrá negociar por cuenta propia en 
«lectos públicos, ni hacer operación mercantil alguna que no 
venga comprendida en las expresadas en el art. 3.° Tampoco 
podrá adquirir en propiedad valores de ninguna clase, pudien- 
do empero aceptar ó adjudicarse los que respectivamente le 
ofrezcan ó tengan pignorados en pago de créditos de difícil reali- 
30«ion ú obligaciones no cumplidas, para evitar con ello, per
juicios á los intereses sociales.

Art. 6.° Queda prohibido el facilitar noticia ni dato alguno 
t e a n te  á los fondos, valores, cuentas corrientes ó depósitos 
«existentes en el Banco, lo propio que sobre toda clase de ope
ara clones realizadas con el mismo, á no mediar providencia ju 
dicial ó gubernativa que así lo disponga.

TÍTULO II. 

Del capital social.
Art. 7.° El capital del Banco es de 80 millones de pesetas, 

representados por 40.660 acciones al portador, de valor nomi
nal 5' 0 pesetas cada una, de las cuales quedan suscritas ya 
30.060 acciones por los socios fundadores en la proporción si
guiente:
D. Enrique Carbó, tres mil doscientas* acciones.. 3 800
D. José Garí, tres mil doscientas i d .     .......... .  3.800 •
D. Juan Gualberto Morera, tres mil doscientas id. ' 3.800
D. Joaquin Aleu, mil doscientas i d .  . ................... 1800
D. Gerardo Campassol, mil doscientas id ............... 1.800
D. Juan Casals, mil doscientas id  . ............... l-8iDO
D . Antonio Fontanals, mil doscientas id ............... 1.800
D. Ramón Fornell. mil doscientas i d . ..............   1.800
D. José Más de Xaxás, mil doscientas i d . . . . . . . . .  1.800
I]. Juan Millet, mil doscientas i d .   ......................   1-800
lí. Domingo Sitjas, mil doscientas id  ..•••• 1.800
D. Baltasar Taulet, mil doscientas id  ........... 1.800
D. Leoncio Vilasan, mil doscientas id .....................  4.8liO
D. Eusebio Vilumara, mil doscientas id ................. 1.800
D. Francisco Illa, mil doscientas i d .    .................  1.8u0
D. Joaquin Cuixart, mil doscientas id ..................    1.800
D. Arturo Fortiá, mil doscientas i d . . . . . . . . . . . . .  1.800
I). Arturo Pardo, mil doscientas id   ........  1.800
D. José María Pertegás, mil doscientas id . . . . . . . .  1.800
D. Francisco Planas, mil doscientas id    1.800

T o t a l ,  treinta mil acciones   30.000

Art. 8.® Las acciones que integran el capital social debúrán 
desembolsar, en concepto de primer dividendo pasivo, el 85 
por 100 de su valor nominal, ó sea 185 pesetas por acción, que 
se conceptúa bastante para que eU Banco pueda emprender los 
negocios y operaciones que constituyen su objeto; y los demás 
dividendos, si hubiesen de exigirse, deberán satisfacerse en los 
plazos que determine la Junta de gobierno, no pudiendo cada 
uno de ellos exceder del 10 por 100, y debiendo mediar de uno 
á otro dividendo el término de tres meses á lo ménos. Los anun
cios referentes á su recaudación deberán publicarse precisa
mente con 30 dias de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id , Bo
letín oficial de la provincia y dos Diarios de Avisos de los que 
se publican en esta ciudad, y su exacción para los efectos del 
impuesto de derechos reales y trasm isión de bienes deberá h a 
cerse constar por medio de declaración privada, que se presen
tará á la oficina liquidadora.

Art. 9.° El capital social podrá anm entarse en otros 80 m i
llones de pesetas!” representados por 40.000 acciones más, ó sea 
hasta la total cifra de 40 millones de pesetas, representados 
por 80.000 acciones. El aumento de dicho capital y consiguiente 
emisión de acciones, que compondrán la segunda série, podrá 
ser acordado pop la Junta de gobierno, dando de ello conoci
miento á los señores accionistas en la prim era jun ta  general 
ordinaria que se celebre, y firmándose la competente escritura 
adicional á estos estatutos, que deberá presentarse también á 
la oficina liquidadora del impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, sin perjuicio de cumplirse los demás requi
sitos legales.

Art. 40. Los dividendos que vayan satisfaciéndose á cuenta 
del valor nominal de las acciones, todos los cuales deberán ha
cerse efectivos precisamente en esta ciudad, se anotarán en los 
títulos de las mismas; y aun cuando se trasfieran sin que esté
desembolsado el total importe de dicho valor, no afectará res
ponsabilidad alguna al cedente, pues la que subsidiariamente 
impone el art. 883 del Código de Comercio carece de aplicación 
á la presente Compañía por tratarse de acciones ál portador, 
conforme á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869.

T- Árt. 11. El accionista moroso en el pago de los dividendos 
pasivos queda sujeto al abono* de un interés del 6 por lüü á  fa
vor del Banco desde el dia en que haya fenecido el plazo seña
lado para dicho pago; pero si trascurriesen 15 dias sin reali
zarlo, la Sociedad, sin perjuicio de utilizar contra el tal accio
nista los medios ordinarios concedidos por el derecho, podrá l i 
bremente proceder á la venta de las acciones que estuviesen en 
descubierto por medio de Corredor Real de Comercio, aplicando, 
en cuanto fuere necesario, su producto á cubrir la cantidad que 
se halle adeudando el accionista moroso. Si cubierto quedase 
algún remanente, se tendrá á disposición del mismo; y si por 
el contrario quedase déficit, deberá abonarlo el interesado.

Los títulos de las acciones vendidas en esta forma queda
rán caducados é ineficaces de derecho sin necesidad de declara
ción alguna judicial ni adm inistrativa, y serán reemplazados 
por otros nuevos, que expedirá la Sociedad^ con la misma nu
meración de los anulados, para entregarlos á los nuevos adqui
sidores; todo lo cual, á fin de evitar que sea sorprendida la 
buena fé de terceras personas, se avisará al público por medio 
del oportuno anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el 
Boletín oficial de la provincia y en dos- periódicos de avisos de 
esta ciudad.

Art. 18. Las acciones de esta Sociedad se consideran indi
visibles, no reconociendo el Banco más que un sólo propietario 
para cada títu lo ; y si en virtud de sucesión testam entaria ó 
abintestato ó por otro título legal pasara una ó más acciones al 
dominio de varios interesados, deberán los mismos ponerse de 
acuerdo para designar uno solo de los copartícipes que las re 
presente, cual si fuera dueño exclusivo de ellas. Esta preven
ción es igualmente aplicable á los albaceas, tutores, curadores, 
síndicos, comisionados y demás personas que colectivamente 
representen el derecho de cualquier accionista.

Art. 13. La mera posesión ó tenencia de cualquier número 
de aeciones del Banco lleva consigo la aceptación implícita de 
los presentes estatutos y reglamento, y de todos los acuerdos 
de la Junta general de accionistas y de la de gobierno, tomados 
en conformidad á los mismos, sin poderse alegar ni hacer valer 
en contra de ellos derecho alguno.

ó
TITULO III.

Del régimen y administración de la Sociedad.
Art. 44 La administración del Banco, sin perjuicio d é la  

plenitud de facultades competentes á los accionistas reunidos 
en junta general, se ejercerá:

1.® Por una Junta de gobierno.
8.® Por una Comisión directiva.
3.® Por un Administrador.

TÍTULO IV.

D éla Junta de gobierno.
Art. 15. La Junta de gobierno se compondrá de 10 indivi

duos ó Vocales y cinco suplentes. Como que suscritas más de la 
mitad de acciones componentes el capital social procede, con
forme al art. 3.® de la citada ley dé 19 de Octubre de 1869, la 
constitución de la Compañía que en efecto se da ya por consti

tuida en este mismo acto, quedan nombrados desde ahora para- 
formar la Jun ta de gobierno los Sres. D. Enrique Carbó, D ob. 
José Garí, D. Juan Gualberto Morera, D. Antonio Fontanal», 
D. Domingo Sitjas, D. Francisco Illa, D. Eusebio Vilumara, Doa 
Ramón Fornell, D. Arturo Fortiá y D,. Juan Millet, y en c a l i 
dad de suplentes D. Baltasar Taulet, D. Joaquín Cuxart, Don 
Léoncio Vilasan, D. Juan Casals y D. José Mas de Xaxás.

Los individuos designados ejercerán su cargo durante todo 
el período social,, m iéntras no dimitan ó se incapaciten para su 
desempeño.

Art. 16. Las vacantes sucesivas que ocurran por falleci
miento, incapacidad ó dimisión de cualquiera de los individuos 
de la Junta de gobierno se llenarán por la misma, designando 
de entre los suplentes los que deban ocuparlas. Aun cuando por 
esta causa ó por muerte de alguno de dichos suplentes sê  re
dujere el número de cinco antes fijado, no se procederá mién
tras exista alguno de ellos á la designación de nuevos su
plentes.

Árt. 17. La Junta de gobierno al constituirse designará d© 
entre los individuos de sirseno los que deban ejercer los cargos 
de Presidente y Vicepresidente de la misma Junta, y además 
los tres Vocales que deban constituir la Comisión directiva de 
que luego se hará mención.

Art. 18. Para ser individuo de la Jun ta de gobierno* se re
quiere poseer y depositar antes de entrar en el ejercicio del 
cargo, á saber: 50 acciones para el de Vocal, 100 para el de'D i

rec to r  y 85 para el de suplente, cuyas acciones se custodiarán 
en un arca de tres llaveS, de las que guardará una el Presiden
te de la Junta de gobierno, otra el Director de turno y otra el 
Administrador, no pudiendo dichas acciones ser devueltas á lo s  
interesados hasta que hayan cesado en el desempeño de su# 
respectivos cargos y sido aprobadas las cuentas del último ejer
cicio en que los hubiesen desempeñado.

Art. 19. La Jun ta de gobierno se reunirá ordinariam ente 
una vez al mes, y además siempre que crea oportuno convocar
la el Presidente, bien sea por. iniciativa propia ó á petición del 
Director de turno. Para tomar acuerdo, que deberá ser á p lu 
ralidad de votos, se requiere que estén presentes la mayoría de 
los individuos componentes dicha Junta.

Art. 80. Corresponde á la Junta de gobierno:
4.® Acordar la marcha que deba seguir el Banco, deterrató-

mando los límites que estime convenientes á sus operaciones, y 
eligiendo entre sus varios objetos los que merezcan preferente 
impulso según las circunstancias.

. 8,® F ijar el tipo de interés de los préstamos y descuentos,

.así como acordar la emisión de obligaciones, fijando el interés., 
plazo de amortización y demás bases ó condiciones de las 
mism as. •
i 3.° Acordar el abono de interés á los depósitos y cuenta»
corrientes, si así se estimase conveniente, y el tipo y 'fo rm a  
de pago. -

4.® Establecer un registro especial y reservado de firma* 
p a ra la  concesión de créditos y descuentos de letras y pagarés, 
revisándolo y reformándolo siempre que fuese conveniente.

5.® Exam inar las cuentas é inventarios-balances que le pre
sente la Comisión directiva para someterlos con su informe á 
la aprobación de la jun ta general.

6.® Proponer á la jun ta  general la aprobación del balance y  
el dividendo activo que haya de repartirse á la s  acciones, acor
dando lo s  anticipos de beneficios que puedan hacerse á la» 
mismas, según el resultado probable del ejercicio respectivo.

7.® Convocar las-juntas generales ordinarias y extraordi
narias en los respectivos casos expresados en el art. 86, indi
cando en los.anuncios de las últim as el objeto ú objetos para 
que especialmente hayan sido convocadas.

8.° Nombrar las personas-que deban ejercer los cargos de 
Administrador, Secretario, Tenedor de libros, Cajero y Aboga
dos consultores; señalándolos s rs  atribuciones y dotaeio», y  
determinando los cargos que requieran fianza y el importe 
de ella.

9.® Cuidar del cumplimiento de los presentes estatutos, del 
reglamento que luego se formará para su ejecución, y de los 
acuerdos de la jun ta  general, y dictar con arreglo á ellos las 
resoluciones y medidas necesarias.

10. Aprobar, si los hallase conformes, los reglamentos in 
teriores que le presente la Comisión directiva para el buen or
den y marcha regular y ordenada de la Sociedad.

11. Nombrar los corresponsales del Banco, y acordar la 
creación de sucursales, comités ó agencias en cualquier punto 
del Reino donde se juzgue conveniente.

18. Delegar sus facultades en comisiones de uno ó más in 
dividuos nombrados de su sene para p resenciarlos arqueos, 
proponer las calificaciones, inspeccionar los servicios, dar su 
parecer sobre cualquier asunto sometido á discusión, y ejecu
ta r determinados trabajos. >

13. Proponer á la jun ta general, cuando lo estime conve
niente, la suspensión temporal de las operaciones de la  Soeiep 
dad, y hasta su disolución voluntaria si lo creyere ventajoso 4 
los comunes intereses.

* TÍTULO'V.

De la Comisión directiva.
Art. 81. La Comisión directiva se compondrá de tres Voca

les de la Junta de gobierno designados por la inisma, según 
se ha dicho en el árt. 17, los cuales tendrán-el carácter de Di
rectores. Quedan al efecto designados en calidad de tales por 
dicha Jun ta D. Enrique Carbó, D. José Garí y D. Juan Gual
berto Morera.

E stará encargada dicha Comisión, de celar de un modo ac
tivo é inmediato el cumplimiento de los estatutos y reglam ento, 
y la ejecución de los acuerdos de la jun ta  general y de la de 
gobierno.

A d e m á s  ejercerá las atribuciones siguientes:
I '1.a Dirigir las operaciones de la Sociedad, impulsando su 
desarrollo y disponiendo cuanto estime conveniente para con
ciliar las ventajas del público con los intereses del Banco.

8.a Usar cada uno de los Directores de la firma social, s in  
'perjuicio de usarla también el A dm inistrador,según se d irá a i 
tra ta r de sus atribuciones. ~

3.a Proponer á la Junta de gobierno los negocios y éom bi- 
naciones que juzgue oportuno emprender dentro, de los lim ites 
fijados en los estatutos, así como las modificaciones que crea 
conveniente introducir en lá m archa social y en los acuerdo» 
de la expresada Junta.

4 a Vigilar la m archa de las dependencias, especialmente m  
sus secciones de Caja, Cartera y Contabilidad, dictando las ór
denes oportunas, y sometiendo á la aprobación de la Jun ta  de 
gobierno los reglamentos interiores que estime necesarios ó 
convenientes para el buen orden y régimen de las oficinas.

5.a Nombrar, con señalamiento de su respectivo.sueldo, los 
empleados dé la Sociedad, excepto los mencionados en el ar~

, tículo 80, párrafo octavo, y separarlos siempre que así lo acon
sejase el interés de la Sociedad. Tocante á los aludidos emplea
dos que no son de nombramiento de la Comisión directiva, sólo 
podrá esta suspenderlos en el ejerciéio yáó sus cargos, dando 
inm ediata cuenta á ía  Junta de gobierno para que esta resuel
va en definitiva lo que proceda* 7 - a
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ft,4 Inspeccionar la formación de los inventarios-balances, 
que deberá correr á cargo del Administrador, así como los 
demás actos que sean de incumbencia del mismo.

Art. 22. Los tres Directores componentes la expresada Co
misión directiva turnarán  por meses en el desempeño de su 
sargo para sobrellevar mejor las tareas inherentes á la adm i
nistración social.

A r t  23. Siempre que ocurra alguna vacante, en la Comisión 
directiva, la llenará inmediatamente la Junta de gobierno con 
individuos de su seno.

.TÍTULO VI.

Del Administrador.
Art. 24. El Administrador es el delegado de la Comisión 

directiva, y con sujeción á los acuerdos de la misma tendrá 
conferida la parte activa de la gestión de la Sociedad. En su 
virtud usará de la firma social, tendrá á su cargo el régimen 
In terio r de las oficinas y dependencias mi Banco, siendo el 
Jefe de todos los empleados, y representará á la Sociedad ante 
las Autoridades, las oficinas, los Tribunales y el público; pu
liendo  conferir á nombre de la Sociedad, bien que atem perán
dose siempre á las instrucciones de la Comisión directiva, los 
oportunos poderes para la promoción y requerimiento de cua
lesquiera expedientes y juicios, sean gubernativos, contencio
sos ó contencioso-administrativos.

Será también de incumbencia del Administrador el llevar 
ion el debido órden y las formalidades necesarias los libros de í 
contabilidad prescritos por la ley, y ios auxiliares que dispon
gan los Directores; así como el formar anualmente en fin de I 
Diciembre los inventarios y el balance general de ía Sociedad, 
que someterá á la inspección de la Comisión directiva. *

TÍTULO VII.

De las juntas generales.
Art. 25. La jun ta general legalmente constituida representa 

l a  totalidad de los accionistas, y ejerce la plenitud de derechos 
competentes á la Sociedad.

Art. 2(3. La jun ta  general se reunirá ordinariam ente una 
vez al año en el mes de Febrero, debiendo la de gobierno seña
la r  el dia en que haya de tener lugar la convocatoria.

Se convocará extraordinariam ente siempre que la misma 
Jun ta de gobierno lo considere necesario, ó bien lo pidan por 
escrito un número de accionistas qu ¡ representen cuando mé- 
nos la cuarta parte de acciones de la Sociedad.

Art. 27. Para tener derecho de asistencia á las juntas gene
rales, se requiere poseer y depositar con la anticipación debida 
.en la Caja del Banco 50 acciones por lo ménos.

P ara  que pueda tener efecto la ju n ta  én primera convoca
toria, será preciso que. se hayan depositado la mitad más una 
de la totalidad de acciones de que se compone el capital social. 
E n  su defecto se anunciará segunda convocatoria para den
tro de los 15 dias siguientes; y en el dia señalado, sea cual fue- 
ye el número de acciones depositadas, tendrá In g arJa  junta, y 
bus acuerdos serán válidos y obligatorios para todos los accio
nistas, hayan ó*no concurrido á la misma.

Art. 28. Los accionistas quemo puedan asistir á las jun tas 
generales podrán hacerse representar en ellas por otro que 
tenga derecho de asistencia. En dichas juntas cada 50 acciones 
dan derecho á un voto; pero ningún accionista podrá em itir 
por sus acciones propias representadas más de 10 votos.

Art. 29. Los acuerdos se tom arán por mayoría de votos de 
ios accionistas presentes y representados. En caso de empate, 
será decisivo el voto del Presidente de la Junta de gobierno, 
que lo será de la general, ó en su defecto del que en su lugar 
ejerza la presidencia.

Art. 30. Corresponde á la jun ta general ordinaria:
1.® Elegir, en conformidad al art. 46, los suplentes que de

ban ir ocupando las vacantes que ocurran en la ju n ta  de go
bierno po? fallecimiento, incapacidad ó dimisión de algunos de 
sus individuos, siempre y cuando no quedare ninguno de los 
cinco suplentes que han de ser elegidos en el acto de la consti
tución de la Sociedad, como así se ha efectuado.

2.* Resolver acerca de las proposiciones que le someta dicha 
Ju n ta  ó que se formulen por parte de los señores accionistas 
con la anticipación que prescribirá el reglamento!

3.e Aprobar, caso de bailarlos conformes, los balances anua
les y cuentas que le presente con su informe la Junta de go
bierno. >

4.* F ijar, á propuesta de la misma Junta, el dividendo ac
tivo  que deba repartirse á los señores accionistas.

5.® Conceder á la Junta de gobierno autorizaciones especia
les para casos no previstos en los presentes estatutos.

6.° Tomar aquellos acuerdos que estime convenientes den
tro  de las bases constitutivas de la Sociedad.

Art. 31. Las atribuciones de las juntas generales extraor
dinarias serán acordar, á propuesta de la Junta de gobierno, la 
suspensión temporal de las operaciones de la Sociedad y su di- 
¡solugion voluntaria, si fuera conveniente, conforme á lo preve
nido en el art. 20, párrafo déclmotercero, y en general delibe
ra r  y tomar acuerdos sobre todos los asuntos especiales que 
-hayan motivado la convocatoria, sin que pueda tratarse de otro 
alguno no indicado en la misma.

TÍTULO VIII.

Inventario.—Balance.— Reserva y reparto d-e beneficios.
Art. 32. Loa beneficios resultantes de cada balance anual, 

que formado por el Administrador bajo la inspección de la co
misión directiva ycon^el informe de la Junta de gobierno 
debe presentarse á la general de accionistas en el mes de Fe
brero, se distribuirán en está forma:

4.® Se detraerá de ellos el 2 por 100 para la formación de 
u n  fondo de reserva hasta que este componga á lo mónos el 10 

-por 400 del capital social.
2.® Se aplicará el 3 por 100 para la  Dirección y el 2  por 100 

p ara  la Junta de gobierno, que repartirán entre sí sus respec
tivos individuos en la forma equitativa que particularm ente 
acuerden. Y el remanente que resulte líquido, hechas las ex
presadas deducciones, será para los accionistas, y lo percibirán 
por medio de los dividendos activos cuyo reparto acuerde la 
ju n ta  general.

A rt. 33. Los diyidendos activos que tanto por beneficios 
como por devolución del capital que dentro de los cinco años 
siguientes al de .haberse devengado no fuesen reclamados por 
los poseedores d é la s  acciones se considerarán virtualm ente 
renunciados por estos á favor de la  Sociedad, y#se agregarán 
a l fondo común, sin derecho por parte de los interesados á 
u lterior reclamación.

TÍTULO IX.

Liquidación y disolución de la Sociedad.
A rt. 34. La disolución de la Sociedad será legalmente ne

cesaria á la espiración de su término natural, á ménos que el 
año precedente se hubiese acordado buenamente la próroga por

otro número determinado de años, y además tendrá lugar en 
los casos siguientes:

4.8 Si desgraciadamente se sufriesen pérdidas y estas im 
portaran la tercera parte á lo ménos del capital desembolsado, 
en cuyo caso deberá la Junta de gobierno convocar á la general 
extraordinaria de accionistas, la que decidirá si la Sociedad 
ha de continuar ó disolverse.

2.° Si independientemente de la causa ántes indicada m e
diare acuerdo voluntario en pro de la disolución, tomado por 
mayoría de votos en jun ta  general extraordinaria de accionis
tas convocada por la de gobierno para proponerles dicho 
acuerdo.

3. Si en la jun ta general convocada extraordinariam ente 
al efecto á petición del número de accionistas prevenido en el 
artículo 26 se acordase la disolución de la Sociedad por un 
número de ellos que juntos representen cuando ménos la m i
tad de las acciones de que consta el capital social.

Art. 35. Guando se acuerde la disolución de la Sociedad, la 
ju n ta  general resolverá el modo de proceder á su liquidación, 
las personas que en unión de la Jun ta de gobierno hayan de 
formar la Comisión liquidadora, la remuneración que esta deba 
percibir y plazo dentro del cuaL deba desempeñar su cometido.

Art. 36. En caso de liquidación, la Sociedad se reserva el 
derecho de amortizar anticipadamente las obligaciones que en 
aquella época estuviesen en circulación.

TÍTULO X.
Desavenencias entre los socios.

Art. 37. Si durante la Sociedad ó al tiempo de su liquida
ción surgiese alguna desavenencia ó cuestión entre los socios, 
deberá ser sometida á la decisión de amigables componedores 
nombrados en la forma prevenida en el art. 828 con referencia 
al 791 de la Novísima ley de Enjuiciamiento civil; y la senten
cia que por mayoría de votos profieran dichos amigables com
ponedores, la cual habrán precisamente de dictar por ante Np- 
tario, será ejecutoria, no dándose contra la misma otro recurso 
que el de casación, á tenor de lo prescrito en el art. 836 de d i
cha ley.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 38. Siempre y cuando en lo sucesivo la experiencia de
mostrase ser necesario ó conveniente introducir alguna refor- 
ríia, modificación ó alteración en los presentes estatutos, podrá 
acordarse por mayoría de votos en jun ta general extraordina
ria convocada al efecto; pero para que sus acuerdos sean váli
dos y obligatorios para todos los accionistas, deberán hallarse 
representadas en dicha jun ta las dos terceras partes de accio
nes componentes el capital social.

REGLAMENTO.

T ÍT U L O  P R IM E R O ,
De las acciones.

Artículo 4.® Las 40.000 acciones al portador, componentes 
la primera série que actualmente forma el capital social, y las 
otras 40.000 que han de constituir la segunda série, si llega el 
caso de la emisión, serán cortadas de libros talonarios, debida
mente numeradas y representadas por títulos de una, cinco y 10 
acciones; contendrán el número de cupones que se crea necesa
rio, y estarán autorizadas con las firmas del Presidente de la 
Junta de gobierno, de uno de los Directores y del Adminis
trador.

Art. 2.® Los accionistas podrán depositar en la Caja del Ban
co las acciones que respectivamente posean, lo propio que toda 
clase de efectos públicos, valores ó metálico. La Sociedad lib ra
rá  los oportunos resguardos á los interesados, pudiendp ser 
trasferibles ó intrasferibles, á voluntad de los mismos.

Art. 3.° En caso de que conforme al art. 11 de los estatutos 
y por ser moroso el accionista en el pago de los divendos pa
sivos procediere la Sociedad á la ve rita de las acciones que es
tuvieren en descubierto del importe de alguno de ellos, tendrá 
dicho accionista la facultad de retener y quedarse con las a lu 
didas acciones ántes de ultim arse la venta y hacerse entrega 
de ellas al nuevo adquisidor, mediante el pago de la cantidad 
á que ascienda el dividendo pedido y no satisfecho, y abono del 
interés de 6 por 103 anual, á contar desde el dia en que fene
ció el plazo señalado para el pago de aquel hasta el en que h u 
biese tenido lugar la Reincorporación por parte del accionista 
moroso.

Art. 4.8 Siempre y cuando por no usar el accionista que se 
hallase en descubierto de algún dividendo pasivo de la facul
tad reservada en el artículo anterior llegase á ultimarse la 
venta de sus acciones, dándose conforme al citado art. 11 de ios 
estatutos por caducados é ineficaces los títulos de las mismas, 
se avisará al público por medio de los oportunos anuncios in
sertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia 
y dos Diarios de Avisos de esta ciudad.

Art. 5.8 El Banco podrá hacer préstamos sobre sus propias 
acciones, pero sin destinar á ello más del 10 por 100 del capital 
social.

Art. 6.° Si por extravío ó destrucción de cualquier título 
de acciones se reclamara la expedición de un duplicado del 
mismo, deberá el solicitante acoiqpañar con su reclamación 
testimonio de la providencia ó declaración judicial en que se 
dé por nulo dicho título. En su vista la Sociedad acordará la 
publicación de los oportunos anuncios en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial d ^ la  provincia y dos Diarios de Avisos de 
esta ciudad por dos distintas veces, debiendo mediar de uno á 
otro, anuncio el término de 45 dias; y si del expediente forma
do no resultase reclamación fundada, se expedirá al adquirente 
el nuevo título, expresándose en el mismo las circunstancias 
de ser duplicado y de hacerse la expedición $in responsabilidad 
alguna por parte del Banco.

El mismo procedimiento se seguirá en caso de pérdida ó 
inutilización de cualquiera de los resguardos á  que alude él 
artículo 2.®

Art. 7.® Siendo circunstancia precisa, según lo dispuesto por 
la ley y lo prevenido en los estatutos, el anotarse en los títulos 
de las acciones el pago de los dividendos á medida que vaya 
realizándose, aquellos de dichos títulos en que no se hubiere 
llenado semejante requisito, faltando la anotación de quedar 
satisfechos todos los dividendos exigidos, quedarán caducados 
y fuera de la circulación, din poder a tribu ir á los tenedores de
recho alguno.

TÍTULO II.
De las obligaciones.

Art. 8.®̂  Las obligaciones que á tenor del art. 3.®, párrafo 
quinto, de los estatutos puede em itir el Banco serán en títulos 
de una sola obligación, pudiendó expedirse en séries de dife
ren te  capital. Al igual de las acciones, sejsortarán de libros ta 
lonarios; serán debidamente numerados, y se firmarán por el 
Presidente de la Jun te de gobierno, un Director y el Adminis
trador.

Art. 9.® En dichas obligaciones deberá hacerse constar el

interés que devenguen y el plazo de su vencimiento ó am orti
zación que hubiese acordado la Junta de gobierno, en uso dé
la facultad que le concede el art. 20, párrafo segundo, de loe 
estatutos.

TÍTULO III.

De la Junta de gobierno.
Art. 40. Las sesiones que celebre la Junta de gobierno se

rán  presididas por su Presidente ó el Vicepresidente, en su de
fecto, y hará en ellas las veces de Secretario el que lo sea de la, 
Sociedad. Los acuerdos que se tomen se consignarán en un li— 
bro especial de actas, revestido de todos los requisitos legales 
y serán firmados por los mentados Presi ente y Secretario. *

Art. 41. .Siempre y cuando alguno de los individuos de 1& 
Jun ta  de gobierno debiere ausentarse de esta ciudad, deberá d a r  
oportuno conocimiento de ello al Presidente de la misma para  
que en caso necesario éntre á desempeñar interinam ente str 
plaza aquel de los suplentes á quien por turno corresponda.

> Art. '42. La Junta de gobierno acordará la forma y propor
ción en que deba distribuirse entre los individuos que la com
pongan el 2 por 100 de los beneficios líquidos que á  dicha, 
Junta, se asigna en los estatutos.

TÍTULO IV ,

De la Comisión directiva.
Art. 13. La Comisión directiva se reunirá á lo ménos una* 

vez por semana, y siempre que se la invite por el Director d& 
turno, y tomará sus acuerdos por mayoría de votos. Será P re
sidente el mismo Director de turno.

Art. 44. Los tres Directores componentes dicha Comisión 
turnarán por meses en el despacho de ios asuntos de la Socie
dad, y el Director de turno llevará la firma en sus relaciones 
con la Junta de gobierno.

Art. 15. Los Directores repartirán eritre sí el 3 por 400 de- 
beneficios líquidos que les está señalado por el art. 32 de los 
estatutos en la forma que ellos mismos acuerden.

Art. 46. Siempre y cuando surgiese alguna disidencia ó con
flicto entre los Directores, deberá ser decidida por la Jun ta  da 
gobierno.

TÍTULO V.

Del J Administrador.
Art. 47. El. Administrador, como delegado de la Comisión 

directiva, cuidará de la ejecución de todos los acuerdos de la  
misma, y  sin su prévia autorización no podrá emprender n e 
gocio ni ejecutar operación alguna, quedando en caso contra
rio responsable de sus resultados; asistirá con voz meramente? 
consultiva, y siempre que al efecto fuere llamado á las sesiones 
que celebren tanto la Junta de gobierno corno la Comisión di
rectiva; y en caso de enfermedad, ausencia ú otro impedimento 
delegará, sin responsabilidad por su parte, su representación 
en la persona que dicha Comisión directiva designe.

El Administrador deberá prestar lianza, cuyo importe fija
rá  la Junta d© gobierno.

TÍTULO VI.

D el S e c r e t a r i o .
Art. 48. El Secretario de la Sociedad lo será de la jun ta  ge

neral, dé la de gobierno y de la Comisión directiva, llevándo
los libros de actas de sus respectivas sesiones, y firmando, con 
el Presidente las de dichas juntas generales y de la de gobier
no, y con todos los Directores concurrentes á la sesión las de 
la Comisión directiva. L ibrará las certificaciones cuya expedi
ción acuerde la Junta de gobierno ó Comisión, eon el v is to  
bueno del Presidente de aquella ó del Director de turno de esta; 
tendrá á su cargo el Archivo de la Sociedad, siendo por consi
guiente el encargado de la custodia de los documentos y pape
les de la misma; redactará, á más de las actas de Jas aludidas 
sesiones, cuantos informes y escritos se le encomienden por la  
Junta de gobierno ó la Comisión directiva; practicará los tra 
bajos preparatorios para las juntas generales ordinarias y ex
traordinarias, y desempeñará las demás tareas propias de su 
cargo.

TÍTULO VIL 
De las juntas generales.

Art. 49. Toda convocatoria para ju n ta  generái de accionis
tas, sea ordinaria ó extraordinaria, deberá anunciarse en el 
Boletín oficial de la provincia y dos periódicos de avisos de esta 
capital, con anticipación de 30 dias por lo ménos para las de 
primera convocatoria, debiendo reproducirse hasta tres reces. 
Cuando se trate de jun ta  extraordinaria y de carácter urgente, 
la Jun ta  de gobierno podrá lim itar dicho plazo á 40 dias sola
mente, conforme á lo prevenido en el art. 30 de los. estatutos. 
Siempre que la Junta tenga dicho carácter de ex traordinaria, 
se expresará en los anuncios el objeto especial para que haya 
sido convocada.

Art. 20. Los accionistas que deseen concurrir á la ju n ta  
general deberán depositar con ocho dias de antelación en la 
Secretaría de la Sociedad las acciones que según el art. %1 de 
los estatutos les atribuyan el derecho de asistencia. En los ca
sos de convocatoria á jun ta extraordinaria de carácter urgente, 
podrán hacer el indicado depósito hasta 24 horas ántes de la  
señalada para la celebración de la misma.

Art. 21. Las acciones depositadas se custodiarán en la  Caja 
de la Sociedad, librándose al accionista el oportuno resguardo, 
que firm arán el Administrador y el Secretario, y entregándosele 
una papeleta de entrada á la Junta, que suscribirá el últim o y  
expresará el número de acciones depositadas y los votos que 
las mismas atribuyan al accionista interesado.

Art. 22. Si debiere recurrirse á segunda convocatoria por 
ocurrir el caso previsto en el citado art. 27 de los estatutos, los 
depósitos hechos para asistir á la prim era reunión servirán  
para la segunda, á ménos de retirarlos el accionista interesado 
en uso de su derecho, sin perjuicio de continuar la admisión de 
nuevos depósitos por el plazo que se fijará en los anuncios 
dentro del señalado para ía segunda convocatoria.

Art. 23. La Secretaría irá  formando una lista de las perso
nas que verifiquen el depósito de acciones, con expresión del 
número de votos que por razón del mismo tendrán derecho á  
emitir, cuya lista se pondrá de manifiesto á los accionistas que 
quieran enterarse de ella, y al constituirse la ju n ta  general se 
depositará en la mesa de la presidencia.

Art. 24. E l accionista que por no poder as istir personalmen
te a la jun ta  general use de la facultad concedida por el artícu 
lo 28 de los estatutos, de hacerse representar en ella por otro 
accionista, hará constar bajo su firm a la delegación conferida 
al pié de la misma papeleta de entrada. Si sobre lá legitim idad 
de alguna firma se suscitase duda y motivase ello reclamación, 
vendrá obligado el representante del accionista ¿ justificar su  
autenticidad por medio de legalización? notarial ó en o tra  for
ma suficiente, á juicio de la jun ta .

Art. 25. Presidirá la junta el Presidente de la de gobiérno* 
en su defecto el Vicepresidente, y 4 falta de este ios demás U u ,
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dividuos de la misma por orden de antigüedad y edad, y con
form e á lo expresado en el art. 18 desempeñara las funciones 
de Secretario en la junta general el que lo sea de la Sociedad. 
,ge agregarán también á la mesa dos accionistas designados 
por aclamación; y en caso de duda, por votación ordinaria, los 
cuales harán las veces de escrutadores, siempre que hubiere la
gar á ello atendida la forma de las votaciones.

Art. £6. Daráse principio á la sesión leyéndose la lista de los 
accionistas á quienes se haya expedido papeleta de asistencia,, 
con expresión de si se hallan presentes ó representados, y en 
este último caso de la persuna que ejerza la representación; 
después de lo cual, y tratándose de primera convocatoria, si 
resultase hallarse representadas la mitad mas una de las ac
ciones: componentes el capital social, el Presidente declarará 
leg&lmente constituida la ju n ta .,

En las de segunda convocatoria tendrá^ lugar la constitu 
oion de la junta, sea cual fuere el número cíe acciones prévia- 
meníe depositadas y de accionistas concurrentes.

Art. £?. Constituida la junta y abierta la sesión por el Pre
sidente, dispondrá este la lectura del acta de.la anterior, que 
.será aprobada si no se opusiese reparo alguno á su redacción, 
ó  bien se harán en ella las rectificaciones que se propongan y 
acuerde la junta, las cuales se consignarán como preliminar 
en el acia del día. # #
v^Art. iJ8. En Jas juntas generales ordinarias se dar a segui
damente cuenta de la Memoria, que habra de presentar la de 
gobierno reseñando los actos do su administración y propo
niendo los puntos sobre que hayan de recaer los acuerdos de los 
accionistas, después de lo cual se dará lectura del balance ge
neral del ejercicio respectivo. En las juntas extraordinarias 
dará la presidencia cuenta verbal de los. asuntos que deban so
meterse á su discusión, y en todos casos el'Presidente, lijará el 
orden con que la junta deba proceder, sometiéndole los puntos 
que deban ser discutidos en la forma que estime más conve
niente,

Art. 29. Los accionistas podrán presentar por escrito, y con 
dosdias de anticipación cuando ménos, las proposiciones que 
estimen oportunas, las cuales deberán entregar al Presidente de 
la  Junata de gobierno, que habrá de serlo de hi general, á fin de 
que se dé cuenta de ellos en la misma. En el acto de la sesión p o 
drá sostener dichas proposiciones el accionista por quien estén 
suscritas, ó cualquier otro que tenga á bien apoyarlas ó hacerlas 
propia

Cualquier eccionista-podrá también formular en el acto de 
la  junta las proposiciones ue carácter incidental que surjan del 
debate.

Art. 30. En las discusiones se concederán tres tum os en 
pro y  tres en contra tocante á los asuntos, cuestiones ó dictá
menes que se propongan, y ninguno de los accionistas que ter
cien en la discusión podrá usar de la palabra más de una vez, 
excepto para rectificar ó restablecer la verdad de los hechos ó 
exactitud de los conceptos.

Los individuos ele la Junta de gobierno y de la Comisión 
directiva, las comisiones encargadas de sostener algún dicta
men-ó informe, y los accionistas que sean únicos en la discu
sión sosteniendo determinada proposición, enmienda ó proyecto, 
no consumirán turno y podrán hacer uso de la palabra cuantas 
veces lo crean conveniente.

Art. 81. Consumidos los turnos de que habla el artículo an
terior, ó siempre que sin consumirse no hubiere accionista que 
pida la palabra en pro ó en contra, se dará el punto por sufi
cientemente discutido, y el Presidente lo anunciará así, formu
lando con claridad, para evitar dudas ó equivocaciones} el punto 
sujeto á votación.

Art. 32. La votaciones se efectuarán ordinariamente por el 
sistepia de sentados y levantados. Podrán sor nominales cuando 
lo  proponga la Junta de gobierno, Jo pidan -JO accionistas por 
lo  ménos, ó bien fuero necesario apelará dicha forma de vota
ción por resultar dudas ó confusión tocante á la ordinaria.

Habrá también la forrea especial de votación secreta por 
papeletas, que tendrá lugar siempre que se trate de la elección 
dé personas. En este caso el accionista depositará en la urna 
tantas papeletas^cuantos sean los votos que tenga derecho á 
emitir.

Art. 33. Si en cualquier votación resultase empate, lo deci
dirá el Presidente,, cuyo voto, bajo esto concepto, será de cali
dad. Se exceptúan las votaciones referentes á la elección de 
personas; pues si en ellas ninguno alcanza mayoría absoluta 
para el cargo que trate de proveerse, se procederá á nueva v o 
tación entre los dos individuos que hubiesen obtenido mayor 
núm ero de votos; y si aun resultase empate, será preferido el 
que tenga más acciones propias, decidiendo la suerte en caso 
de poseer igual número.

Art. 3í. Quince dias antes del señalado para la junta gene 
ral ordinaria deberán estar de manifiesto en las oficinas de la 
Sociedad los inventarios y balance para que los accionistas 
puedan examinarlos á su satisfaeion, reclamando del Jete de 
contabilidad cuantas explicaciones necesiten para solventar las 
dudas ó reparos que se les ofrezcan.

Art. 3o. Las actas en que se hagan constar las deliberacio
nes y  acuerdos de la junta general se extenderán en un libro 
especial destinado á este objeto, y serán firmadas por el Presi- 

, dente y Secretario y los dos accionistas agregados á la mesa de 
que habla el art. 23 de este reglamento.

f ■ DISPOSICION G E N E R A L .

Art. 36. Para el ejercicio de todos los cargos de esta Socie
dad, se requiere como circunstancia precisa .que las personas 
que los obtengan se hallen domiciliadas en esta ciudad.'

Y los señores otorgantes, ratificando en lo menester el con
tenido de esta escritura social, estatutos y reglamento, se pro
meten mútuamente el estricto cumplimiento de todos los pac
tos en ellos contenidos, con restitución y abono de daños, .per
ju icios y costas; renunciando.á su respectivo fuero y domicilio 
en caso de cambiarlo, y sometiéndose expresamente al fuero y 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de esta ciudad, la 
cual designan como lugar del cumplimiento de este contrato 
para todos ios efectos que legalmente procedan.

;Y yo el suscrito Notario declaro haber,hecho á los señores 
otorgantes las advertencias siguientes:,que está escritura, en 
virtud de lo prescrito en los artículos 23 y 26 del Código de Co
mercio, deberá presentarse para.la to'áia. de razón dentro del 
término de 15 dias, contados desde esta fecha, al Registro mer
cantil de la provincia , acompañada del.testimonio prevenido 
por el art. 290 del propio Código: que en virtud dé lo ordenado 
por ía ley de 19 de Octubre de 1869, deberán los- Directores de 
esta Compañía dentro del mismo término de 15 djas, supuesto 
que en este acto queda legalmente constituida la Sociedad, 
presentar al Sr. Gobernador de la provincia una copia autori
zada de la presente escritura, estatutos y reglamento, que hacen 
también las veces de acta de constitución de la Compañía, para 
remitirla al Ministerio de Fomento;, siendo obligación de los 
propios Directores el publicar los propios documentos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia dentro 
eeí pljazo antes indicado para que lleguen á conocimiento del 
público; y  finalmente, qqp conforme al reglamento de U  de 
Enero de 1873 sobre el impuesto de derechos reales y-trasmi-. ' 
sion de bienes, deberá presentarse también esta', escritura á la i

oficina liquidadora de este partido dentro del término de 30 
dias hábiles, contados desde esta fecha, á fin de satisfacer lo que 
el presente contrato adeude á la Hacienda pública.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, junto con los 
testigos instrumentales, que lo fueron D. Juan Volart y Estapé, 
del comercio, y D. José Perez y Amat, Escribiente, vecinos de 
esta ciudad, á quienes, y á los señores comparecientes, he leido 
íntegramente esta escritura, después de advertirles del derecho 
que la ley les concede de leerla por sí mismos, del cual no han 
querido usar.

Y de conocer á los señores otorgantes, y  de todo lo conte
nido en este instrumento público, yo el autorizante Notario 
doy fé.=Enrique Carbó=*=José Garí.— Juan Gualberto More- 
ra.=Joaquin A leu.^G . Campassol.=Juan Cassals.= Antonio1 
Fontanals.=R. Fornell.=José Mas de Xaxás y de T eixeiro .=  
Juan Millet.¿=Domingo Sitjas.==Baltasar Taulet.=Lconeio V i- 
la san .=  Ensebio Vilumara. =  Francisco Illa. =  Joaquín Cui- 
xart.=A rturó Fortiá F ont.=A rturo Prado.=José Pertegás.=  
Francisco Planas y Soler.==Juan Volart.— José Perez A m á t.=  
Está signado.=Jerónim o Canhé.==Está rubricado.» ^

Concuerda esta copia con su matriz, que bajo el núm. 448 
obra en el protocolo corriente de mí el suscrito Notario.

Y para que conste y pueda publicarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 19 de Octu
bre de 4869, la libro en estos 20 pliegos del sello 11.°, núme
ros 429.890, 129.901, 138.376 á 138.381, 136.397 á 136.600, 
438.382 á 438.389, que signo y firmo en la ciudad de Barcelona 
á 9 de Junio de 1881.= S e  consideram=por dicha Junta=lugar, 
valen estos añadidos, y los enmendados Sitjas=exigirse: asun-
to=su=^cuenta=nuevo=use=discusiones=objeto=^l]¿u,á; pero
no el tildado.=Jerónimo Canhé.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en la propia ciudad, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Jerónimo 
Canhé. - ^ ■

Barcelona 11 do Junio de 4881,=José María Viver.=M anuel 
dá'Bofarull. . X —1862

Observatorio de  M adrid.

meteorológicas i d  di® 16 de Junio ¿*-¿88i .
I

TEMPERATURA ' ■
ALTURA ? Imaedád dei «iré.

¡tcív? 4q áclbarósastro ; ... MREUCIOH ESTADO
reducida TERMOMETRO, 

á 0e y es —  y Cks3 ásl r k m .  de!
sdlísieiross. E¿mede-'

cido.— r ....  « » » » » « «

8 de la m . 716*4! 44‘3 14*4 . Calma . Celajes.
9 de la m . 706 99 22 6 46*9 S   íd em ... Idem.

*2 del día.. 70S 69 27'5 23*0 O. S.' O. B r isa .. Idem.
3 de la t . .  7t 623 285 462 O . . . . . .  V iento, ¡dem.
§ de la t . . 706*03 25 4 15*6 S. O, . .  Idem . .  Idem ,

d e l a n . . [ 706 92 4 8*6 415 S   Calm a. Casi desp,

Temperatura m áxima del aire, á la ‘ so m b r a » .. . . . .  29*1
Idem m ín im a. . .  * . . . . . . . . . . .  * .................................  12*8

D ife r e n c ia . .* ..  ..................   4 6*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 83*0
Idem id.* dentro de una esfera de cristal ................  56*8

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23B
Temperatura máxima' á «lelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó  laborable.  ........... .. s , ,  35*9
LUiiumínima, id   ............    8 0

D iferen cia ... . . . . . . . . . ..........   • 27*9
Velocidad áal viento, en ’k s  últimas 24 horas (h ilé- 

m etros) .............................................       391
Oscilación barométrica, i d . (m ilím etros).. . . . . . . . . . . .  . 2*5
Altura id., con respecto á la : , v 'J á í í  anual, á las nuevo ■ 

d8 la a och e     ..........     — 0‘ !
Lhivla m  las últimas 34 horas (m ilímetros). . . . . . . . .  »

; o  PUgrdfteos recibidos m  d  Observatorio ie  M a in i m*
S O atmosférica á las nnéve'ie la  m añam  m  vario*
i di u  Península el Ha 16 de Junio de 1881.- s

ALTURA XEMPE-
barométri- DIREG- rUSRZA ESTADO
ea á 0o y  r&tara

-JílDIiADEl «1 níT«l del m  grados cion del ¿el . ¿é! 
si&r en ' c@nls-
ifeetms. símalas, viento, viento. cíelo..

í ■ ■■• ' ■ ' ' ■ ■ ■ ' •
5. Sebastian 761*0 184 N. O . . .  Calma . Nuboso . .  r
B i lb a o . . . . . .  761*0 22*4 S. E . . .  íd e m ..  Casi cub.°. Movida
O v ie d o .. . . . .  760*2 '20 5 s. O . . .  íd e m .. C ubierto.. *
Coruña (7 h.) 759*8 . 4 9*6 S. S. E . ídem . .  ídem . . . . .  Traña"

1 Santiago.. .  i 764 ‘9 4 6*9 S.............. Idem . .  L lovizna .. ^
Pontevedra.. 762*0 20*0 b .  Brisa. C u b ierto .. *

Cnorto   765*1 48 3 N Viento. Id em    A a g it*
Lisboa (8 h.), ^  .765*5 4 8*0‘ O.M. O. B.* lig.‘  I d e m .: . . . .  T ra ía .!
Cáceres   762*4, 20 v Viento. Celajes—  9

B a d a jo z .,.. . 761*4 22*0 O.. . . . .  C a lm a. N uboso. . .  \  '

•S.Fern. (7 h.) 764*9 48*1 S  Id e ¡% .. C ubierto.. Trana.*
Sevilla  . 764‘G .24*6 S. O . . .  Brisa . .  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  763*6 20*6 O Id e m .. I d e m . . . . .  T raaq.8

-.Granada  765*2 22*0 S. O . . .  Calm a. I d e m . . . . .  *

i-Gartageáa... 761‘ S 23 5 N . . . . . .  íd e m .. N u b o so ... Llana.
fAlicante.. . . .  764*7 27 4 S. É . .  Brisa . .  N u b e s .. . .  R izada.
Murcia  753 4 22*6 O ídem , f  Nuboso. . .  »
V a le n c ia . , . ;  762*9 Sd‘6 S. E . . .  Calm a. Id em   »

•;Palma..  763*0 24*0 S, O . . .  B risa .. Despejado. T ranq»
iB arceloaa... 762*7 22*0 S . V iento. C e lm osó .. Idem,

í fe r u e L .. . . .  759*0 2 l ‘í . N. E . . .  B r i s a A.  nuboso. »
Za ra goza ....
S o r i a . . . . . . .  757 6 » N. O . . .  Calma Casidesp.’  »
B u rgos..  763 9 4 8*7 N. f í . . . Idem  . .  N uboso. . .  »
Valladolid.. 763*8 S0‘0 N. O . . .  Brisa . . Casicúb.0 . »  "

¡Salam anca.. 763*3 22‘0 N. O. . . Calma. C ubíert® ., »  1

M adrid  76<*S 22*6 S  Idem ... Celajes . .  ■ »  í
E scorial. . . .  763:4 22*6 N. O . . .  I d e m .. Id e m   »
Ciudad-Real. 76í '6 24 0 ; O . . . . . .  Brisa . .  Despejado. »
A lb a c e te .. . , !

RETRASADOS.

B k  15/
Valdés0  ̂fila 760 2 '23*0 . O , B risa.;.iD espejado.f »
G ta ñ a d a ..,, 763*6 2<*8 or.  Id e m ..  Qasidesp.® »
Aireante 765*0 24*0 S. E l . .  Calmá C ubierto.. Rizada.
B arcelona,. 762*7 21*5 S. S, O. Viento, C a linoso..IT ránqN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento constitucional da M adrid .

D© Ion partes remitidos por la Admisiisiraciom prmcipal ds H&U-- 
ásres públicos, Intervencioa del Mercado de granos y Visita gestersip 
de poficia urbana, resultan ser ios precio* de los artículos-d« coM im #' 
m  si dia de ayer los siguientes:

Carne da vaca, da 4 22 i 4‘8*'pesetas el'kilógramo.
Idem da cordero, á 4-22 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 & 4 90 pesetas el'kilógramo,

. Jamón, do á 4*14 pesetas el kilógramo.
P&s, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo. ;
Garbanzos, de 0*63-á 4*54 pesetas,el kilógramo, ,
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 9*65 á 0*89 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0;63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo, ;
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo. .
Cok, á 0*09 pesetas el -kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decilitro.
Tino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8̂‘SO pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 2**51 pesetas el hectólürc.
■Cebada (idemdd.), á 10*4 6 pesetas el; hectólitro.

Beses degolladas m él dia de ayer.—'Vacas,, 4 83.—.Corderos, §32^». 
Terneras, 22,—T o t a l , 899. ■ .

Sú peso en kilógram os..  ..........  43.^03*750.

Oü f&rU mhiíiío por la Aimmistradtm prmmml de Ommmm 
y ArbUrm rerulim mr los productos rm m im és m  $miM  

m d iia S$ ayer los dguimtesx

tbhtos m- e e m m .  Ptm. e&t* . . f « o s  m m m m m . o m .

Toledo............................ 2.370*03 C iu d a d -R e a l......... 4.262*40
Segovia   726*67 Correos   40.079*24
N orte... .........   4.076*37 Mataderos . . . . . .  14.914*63.
B i l b a o . . . ' . . . . . . . . . . . *  4.040*05 ¡ M o s t e n s e s . 309*20
A ragón.. . . .   . . .  983*07 Fábrica d e lg a s ; ; . . . .  »
Valencia.. . . . . . . . . . . .  1815*96 —
Mediodía   43.493*37 j T o t a l í . . , . .  49 040 99"

Madrid 4 6 á© Junio dks 4 884.

Forma parte de este ijúmero el pliego 29 del tomo I de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

A D V E R T E N C IA ..

Los señores suscritores de provincias á la Gaceta 
de Madrid, cuyo abono termina en fin del presente 
mes, sé servirán r, novarle con la debida anticipa-^ 
eion si no quieren recibir el periódico con el retraso 
consiguiente.á las formalidades administrativas que 
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional.

A n u n c io s ..

§ÜIA OFICIAL .DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1881 .—Se halla ele venta en la Imprenta Naoio- 

naí, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

■ Primera clase   80
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  -1^50

S A N T O S  D E L  D Í A .

San Manuel y compañeros mártires; el beato Pablo de Áre%zot 
y San Rainero, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salegas, calle 
de la Redondilla.

ESPECTÁCULOS.

TEATR© Y e m e o  DEL PRÍNCIPE ALFONSO—  A las 
j nueve.—Función á beneficio del hospital del Niño Jesús y  una 
i; familia desgraciada.— \A las puertas del eiélol— Confidencias.—  

¡Dia completol

; JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A  las iraeve.— Segundo 
; concierto bajo la dirección del maestro Sr. Ghapí. ‘

TEATRO DE APOLO.—  A las nueve.— Turno %.* par .— La
Pana de hiel—Las cuatro esquinas. : ■ -

i TEATRO DE LA ÁLHAMBRA.— A  las nueve— Amnistía 
general—De Cádiz al Puerto.

f LICEO CAPELLANES.— (Dia clasico.)—A. Tas ocho y m er- 
dia — El jóven T eU m aoo^La gallegada.— \ A la pradera\—Lou  
trapecios por. la célebre familia D’Osta.

CIRCO DE PRICE.— A las  nueve y  cuárto;— (MódaO— Debur; 
de la Srta. Zulm ay »1 Sr. Paul.— El hombre serpiente y  el elown 
Medrano.—El voluntario italiano. *1  5

GRAN PANORAMA N A C IO N A L .¿-(P ^eo i$ la C m M a -  
m .)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abiert© todos- 
los dias, desde la salida á la puesta del sol; ' 1


